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DEL 

MINISTEIllO DEL EJERCITO 
• JEFATU'RA,DEL ESTADO 

LEYES 

• REFORMA de determinados al'tieulos del Regla.
mento de las Cortes Españolas. 

.Promulgada el diez de enero de mil noveqienw 

tos sesenta. y siete la. Ley Orgánica. del Estado, 
que modifica. de manera sustancial diversos pre
ceptos, tanto de la Ley de Cortes como del Reglar 
mento de las mismas, se hace' ineludible una re~ 
forma de varios artículos del mencionado Regla.
mento, a fin de a.daptarlos a. la nueva legalidad. 

La reforma es tanto más necesaria cuanto que 
las modificaciones introducidas .afectan a la mi
sión, prerrogativas y e'structura de las Cortes, al 

, sistema de sus relaciones con el Gobierno, a su 
'régimen funcional y a. la condición de los Procu
radores que las con~tituyen. No obstante, la re
forma se limita a modificar los artículos que se es
,timan ne'cesarios o convenientes para. dar cauce 
,s, la constitución y reglamentaria actividad de la 
próxima legislatura y al ordenado trabajo del ór
gano superior de participación del pueblo espaíloI 
en las tareas "del Estado y as su funcionamiento en 
Pleno y por Comisiones, ya que' los apremios de 
plazo de la actual legislatutaJ no permiten la ela
boración de un nuevo Reglamento, tarea que debe 
acometerse más adelante, con el rigor de un eatu:" 
dio a fondo de las atinentes predeiones reglamen
tarias qué una nUla perfecta regulaci6n implica. 

, En su virtud, y de conformIdad con el. texto 
elabornc1o por ltl(s Corte'S de €\.c.,'uElrdo con el Go-
bierno, ' ',. " 

DI Sl? ON GO 1, 

'AJ;'ticulo único.-L,os art!oúlos primero, segundo, 
':' 1f;ercero, cuarto, quinto, ,c¡;¡,torce, diecisiete, roecio-
~. ' . 

cho, diecinueve, veintiuno, veintidós, veinticuatro, 
veinticinco, treinta y nUe'Ve. cincuenta, cincuenta 
y uno, cincuenta y nueve, sesenta, sesenta y uno, 
sesenta y cinco, sesenta y nueve y disposición fi. 
nal tercera del Reglame'llto de las Cortes Españo
las quedan l'eda.ctados como a continuación se 
expresa: 

Artículo primero.-Uno. Las Cortes Españolas 
esMn constituidas por los Procuradores compren. 
didos en el artículo segundo de la Ley de' Cortes. 

Dos. I os Procuradores electivos 10 serán por 
cuatro años, siendo susceptibles de reelección. 
l'ero si durante estos cuatro años un re'presentante 
de Diputación, Ayuntamiento o Corporación cesa.se 
como elemento constitutivo de los mismos, cesará 
también en su cargo de Procurador, procediéndose 
a cubrir la vacante mediante e'lección por el pe-
,riodo que reste del manda.to.. . 

Tres. Los Procu,radores en Cortes que lo fue
ren por razón del cargo que desempeñan pe'rderán 
~quel1acondición al cesar en éste. Los designados 
por el Jefe del EstadoJo. perderán por revocación 
del mismo. 

Articulo se'guntlo.-Uno. Los Procuradores en 
Cortes asumirán el ejercicio de sus funciones des
pués de prestar ante el Pleno juramento de leal~ 
tad a la Ley de' Principios del Movimiento N acio~ 
nal y demt\'s Leyes Fundamentales del Reino. 

Dos. .A estos efectos, la calidad de Procurador 
quedará acreditada mediante la. publicación de su 
designación en 8'1 «Bolet.ín Oficial del Estado». 
'Tres. Dentro del plazo de cinco días desde que 
se puhliqlle su ,1esignación (m el «'Boletín Ofidal 
del Estado», c!lcla Procurador remitirtt a la Oficia~ 
Ha Mayor ele la,s. CI/rues escrito en 01 que hará 
const!ll' la recha de su nacimiento, su pl:ofesi6n, 
relación de .empleo, cargos o funciones que deg.. 
emp~íle.· . 

Cu.arto.-Una vez prestado juramento. el PresiM 
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-----------------------------------------
dente de las Cortes expedirá. a cada Procurador el 
título acreditativo de su mandato. 

Articulo tercero.-Uno. Convocadas las Cor
tes por el Jefe dél Estado, el Pre,sidente de las 
mismas señalará. el día, y hora en que habrtl, de 
reunirse el Pleno para celebrar la sesión de consti
tución dentro del plazo de quince días, a (mntar 
de aquel en que termine la publicación de los nom
bres de los Procuradores en el «Boletín Oficial del 
EstadOll. -

Dos. Ocupará. la. }\.¡fesa. el Presidente, acompa-
• ñado de los dos Procuradores de más edad y de 
los dos más jóvenes de los que concurran, actuando 
estos últimos como SecretarÍos. Abierta la !lesión, 
se dará. lectura al Decreto de convocatoria. de las 
Cortes y a. la. lista. de los Procuradores. Seguida
mente prestarán juramento los nuevos Procurado
res, y el Pleno, en votación secreta, procederá a. 
la elección de los que han de constituir la Mesa de 
las Cortes en ca,lidad de Vicepresidente y Secre
tarios. Terminado el acto, el Presidente declarará 
constituidas las Cortes y lo comunicará al Go
bierno. 

Tres. En días há.biles sucesivos los respectivos 
grupos ele Procuradores a que corresponde el elec~ 
torado activo procederán a la elección de los que 
han de formar parte de la Comisión Permanente 
de 111,s Cortes. elel Consejo del Reino y del Consejo 
Nacional. :(.¡a elección de los correspondientes a la 
Comisión Permanente se efectuará. del modo esta
blecido en el número dos del artículo veÍntiuno de 
este Reglamento. La elecci6n de los Procuradores 
que' han de acceder al Consejo del Reino y al Oon
sejo NacionlXl se regirá por lo que dispongan BUS 

respectivas Leyes orgánicas y 1 en su caso, por las 
disposiciones complementarias de las mismas. 

Cuatro. Dentro del plazo de los veinte dlas si
guiente's al de la constitución de la Oomisión Per
manente de las Cortes, el Presidente, a propuesta 
de la misma y de acuerdo con el Gobierno, desig
nará los Procuradores que han de integrar las de
más Comisiones de las Cortes, atendiendo en lo 
posible las peticiones que, individualmente y por 
escrito, hayan presentado ante la Presidencia los 
señores Procuradores para ser preferentememe 
adscritos a alguna. Comisión. .. 

Articulo cuo,ruo.-El Jefe del Estado presidirá 
la sesi6n de ap8'rtura de cada legislatura y dirigirá 
a las Cortes, de acuerdo con el G obisrno, el dis-
curso inaugural. . 

Articulo qulnto.-Uno. Todos los Procurado
res en Cortes l'epl'esentllin al pueblo espailol, de
ben servil' a la. Na.ción y al bien común y 110 astllr 
ligados pOl' mandn,to .impel'o,tivo alguno. rJOS Pro
curadores I cualesquiera que sea el origen de su in
vestidura, tendrán en el ejercicio de BU co,rgo los 
mísmos derachos y obligaciones. 

Dos. Los Procuradores en Oortes tendró,n de" 
recho, dentro de los términos de este Reglamento: 

Primero.-A presentar propoeiciones de Ley. 
Segundo.-A formular enmiendas a los proyec~ 

tos y proposiciones de Ley. 

T~rcero.-A discutir y votar los asuntos some-
tidos a .su deliberación. . 

Cuarto.-A expresar libremente su opinión en 
sus intervenciones, bajo la autoridad del Pre.si
dente de las Cortef3 y del de la Comisión respectiva. 

Quinto.-A interpelar oralmente o por escrito y 
formular ruegos y preguntas al Gobierno o a los 
:Ministros. sobre las materias de su respectiva com
petencia, y a recabar p()r escrito, a través del Pre
sidente de las Cortes, la información necesaria para; 
el cumplimiento de su misión. 

Sexto.-A dirigirse a la (¡omisión Permanente 
exponiendo las razones que tengan para suponer 
que una disposici6n general del Gobierno vulnera 
los Principios del Movimiento o las Leves Fun-· 
damentales de} Reino. ~ 

Artículo catorce.-Corresponde al Presidente de 
las Cortes: . 

Uno. Tomar juramento, dar posesión a los Pro
curadores y eXPedir sus títulos. 

Dos. Fijar y nombrar, a propuesta de la Oomi
si6n Permanente y de acuerdo con el Gobierno,. 
las Comisiones a que se refiere el artículo dleci
nueve de este Reglamento y las especiales previs
tas en el ptírrafo segundo del artículo quince de la 
Ley de Cortes. 

Tres. Nombrar los Presidentes y los Vicepre~ 
sidentes de las Comisiones. 

Cuatro. Fijar, de acuerdo con el Gobierno, el 
orden del dla, tanto del Pleno como de las comi~ 
siones. 

Cinco. 'Qonvocar y presidir las sesiones plena
rias, las de la Comisión Permanente y las de la 
Especial que establece el artículo doce de la Ley 
de Cortes y decidir que se celebren aquéllas a 
puerta cerraela cuando, por excepci6n, lo requiera. 
el carácter de loa asuntos que cleban ser tratados. 

Seis. Presidir cualquier Comisión cuo,ndc lo 
estime conveniente. 

Siete. Remitir a las COIJ?isiones los proyectos: 
de Ley &nviados por el Gobierno y las proposicio
nes de Ley que, reglamentariamente presentadas, 
sean tomadas en consideraci6n. 

Ocho. Devolver a los Presidentes de las res. 
.pectivas Comisiones, en la f,orma prevista en er 
artículo cuarenta y siete, los dictámenes de las 
mismas para ampliación, aclaración o mejor estu
dio de algunos de sus extremos. 

Nueve. Someter al Jefe del Estado, para su' 
. sanción, las Leyes aprobadas por 1118 Cortes. 

Diez. Trasladar al Gobierno las interpela~:io., 
nos, ruegos y preguntas formulutlos por loa Procu~ 
l'llucres y c1él'Cidir t1cel'CQ de su il'wlusi6n ell (jI orden 
del dúJ¡ del Pleno o de las OOmiFliotles y de su plan
teamionto oral o por escrito, segttn su ll!l.turale7¡I)¡,; 
todo ello ele acuerdo con 10 esllableciclo en los al'

ticuloa. seten,ta y uno a setellta y seis de este nOM' 
glamento. 
. 9nce. Iteq1l;erir, por ~ropia iniciativa o a pe~ 

tlC16n del Goblerno, el dlCtaml:ln de la Comisión' 
a que se refiere el. ~rtículo doco de' la Ley de Cor·· 
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tes en los supuestos a que se refiere el párrafo tres 
del artículo cincuenta de este ;Reglamento. 

Doce. Encargar a las Comisiones la realiza
ción de estudios, la práctica de informaciones y, 
previo dictamen de la Comisión Perma,nente, au
torizar la formulación de peticione~ o propuestas. 

Trece. Decla.rar los acuerdos de las Cortes. 
Catorce. Disponer que se anuncie, con la debi

da antelación y en lugar conveniente, el orden del 
día. del Pleno y de las Comisiones y que se cursen 
las oportunas citaciones a los señores Procura
dores. 

Quince. Ordenar la publicación en el «Boletín 
Oficia.l de las CortesD de los proyectos de Ley que 
el Gobierno envíe, así como de las proposiciones 
de Ley que, tomadas en consideración por la Co
misión Permanffilte, hayan de ser objeto de dicta
men por la Comisión respectiva. 

Dieciséis.-Reducir o ampliar los plazos seña
lados en este Reglamento par~ la tramitación de 
los proyectos o proposiClOnel.! CLtl Ley por raz9nes 
de urgañcia. o cuando la importancia o exte:psión 
de los proyectos o proposiciones así lo requiera. 

Diecisiete. Mantener. como autoridad supre
ma. dentro del Palacio de las Cortes, el orden inte
rior del mismo, dictando cuantas disposiciones gs
time pertinentes a este efecto. Tendrá a sus órde
nes a todos los emplea,dos de las Cortes y agentes 
de la autoridad que prgsten servicio en el edificio " 
sin que ninguna otra fuerza pública pueda pene~ 
trar en éste más que a expreso requerimiento del 
Presidente. 

Dieciocho. Resolver las dudas o diferencias que 
puedan surgir entre las diversas 'Comisiones. 

Diecinueve. Abrir, suspender y levantar las 
sesiones plenarias. 

Veinte. Suspender, de acuel'dp con el Gobier
no, las sesiones y trabajos de las Cortes. 

Veintiuno. Disponer, de acuerdo con lo dis
puesto ffil el artículo doce, párrafo segundo, la tra
mitaci6n de expedientes para la separación ,de los 
Procuradores, en caso de indignidad. 

Veintidós. Cumplir y hacer cumplir este Re
gIamel1to, interpretarlo y complementar y suplir 
sus preceptos en los casos de duda u omisión. , 

Artículo diecisiete.-Uno. Los dos, Vicepresi
dentes de las Cortes serán elegidos en votaci6n se
creta por el Pleno de las Cortes, eJ;ltre Jos candida
tos que figuren en propuestas suscritas, al menos 
por ve'inte Procuradores. La eleoción Sé hará en 
un mismo acto y los electores consignarál1 un solo 
nombre en la papeleta de votaci6n, quedando ele
gidos, por SU orden, los dos Procuradores que hu
bieran obteniClo mayor nÜ.m,exo ,le votos. Si hubie
r& e:ttlpll/tc !)U,Xo. 111guTIo, de 1118 Vicelm,si<lenoins se 
repetirá la elecoión para la m.isma entro los ctm-

, didatos igualados en votos. En lo, núsmo, formo, se 
cubriráu las vacantes true puedan producirse en el 
. curso de una legislatura. 
¡ Dos. Los Vicepresidentgs no podrán pertenew 

~(jer al Consejo del Reino. 
~. Tres. IJos Vicepresidentes de las Cortes,sustitUi-

rán, por su orden, al Presidente con motivo de 
ausencia o enfermedad, y tendrán, en sU,caso, las' 
mismas atribucion~s que éste. 

Cuatro. El Presidente podrá delega.r en los Vi-· 
cepresidentes las funciones que le corresponden, 
con arreglo a los artículos catorce y quhlce de este 
Reglamento. 

Artículo dieciocho.-Uno. La elección de los' 
cnatro Secretarios se ha.rá con arreglo a las nor
mas señaladas en el número uno del a.rtículo ·an
terior. Los electores podrán c..onsignar dos nom
bres en cada papeleta de votación, quedando elegi
dos, por su orden, los cuatro Procuradores que hu
bieren obtenido mayor número de votos, resolvién
dose los empates, si los hubiere, de acuerdo con 
las normas mencionadas en el antículo anterior. 

Dos. Los Secretarios no podrán pertenecer al 
Consejo del Reino. 

Tres. Corresponde a los Secreta.rios: 
Primero.-Redactar y autorizar, con el vist-o 

bueno del Presidente, las actas de las sesiongs ple
na.rias, que deberán contener relación. de lo que 
se trate y acuerden las Cortes. 

Segundo.-Tramita.r las comunicaciones y do
cumentos que se dirijan a las Cortes, dando cuenw 

ta, en su caso, al Presidente. 
Teroero.-Cumplil' las decisiones presidencia

les, cursando a las Comisiones o al Pleno, respe8-
tivamente, las comunicaciones, expedientes y cua.n
tos asuntos les competan. 

Cuarto.-Computar y anunciar el resultado de· 
las votaciones. 

Quinto.-Expedir, previa autorización del Pre
sidente de las Cortes, las certificaciones que soli
citaren los Procuradores sobre' sus actuaciones, 
tanto en el Pleno como en las Comisiones o Po
nencias y qU(3 consten en el acta, correspondiente. 

Sexto.-Dirigir la Secretaría, Archivo y Redac
ción del «Boletín Oficial de las Cortes». 

Séptimo.-Autorizar los documentos y comuni-
caciones que se expidan por la Secretaría. , 

Artículo diecinueve.-Uno. Existirán !a,s si-: 
guientes Comisiones: 

Permanente. 
Da Coro petenoia legislativa, regulada por el. ar~ 

Mculo doce de la Ley de Cortes. 
De Leyes Fundamentales y Presidencia del Go-

bierno. 
Asuntos Exteriores. 
Justicia. 
Defe'Usa N a,cional. 
Hacienda. 
Presupuesiios. 
Gobernaci6n. 
Oh:rí18 Públicas. 
lMueo,ció:n y Ciencia. 
Inclnstril1. 
Agricu 1 turl1 . 
Trabajo. 
Comercio. 
Inform.ación y Turismo. 
Vivienda,' 
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Gobierno Interior de' las Cortes. 
Oorrección de Estilo. 
Dos. Además de las anteriormente enumera

das, el Presidente, a propuesta. de la Comisión 
Permanente, podrá. crear las Comisiones especia
les que estime necesarias. 

Tres. El Presidente, a propuesta. de la Comi
sión Permanente, y de acuerdo con el Gobierno, 
.queda. facultado para a.comodar el :r¡,ÚIDero y no
menclatura de las Comisiones legislativas a las 
necesidades de la Organización ministerial en cada 

.. momento vigente. 
Cuatro.- Las Comisiones podrán pedir a los 

departamentos ministeriales, por medio ~el Pre
sidente de las CQrtes, los datos e informes que se 
consideren neCesarios para una mejor fundada. for
.mulación del dictamen. . 

Artículo veintiuno.-Uno. La Comisión Per
manente estará formada. por el Presidente' de las 
Cortes, que la. presidirá; por dos miembros del Go~ 
lblerno; por los Presidentes del Consejo Supremo 
de Justicia. Militar, de'l Tribunal de Cuentas del 
Reino y del Consejo de Economía Nacional; dos 
miembros de la Comisi6n Permanente del Conse~ 
jo Naciona.l, elegidos por ésta.; dos consejeros na~ 
cjonales elegidos por e'IPleno del Consejo Nacio
na.l entre sus miembros; dos Procuradores elegi- .. 
dos por cada uno de los grupos de ProcuradoreEf 
·comprendidos en los apartados d), e) y f) del ar
tículo segundo de la Ley de' Corbes; uno elegido 
por los Procuradores incluidos en los apartados 
g) y h) de dicho artículo; uno por cada uno de 
los grupos de Procuradores que figuran Bn los apar
tados i) y j) del mÍsmo artículo, y por un Secreta
rio de las Cortes, designado por el Presidente. que 
actuará como Secretario de la Comisión. 

Dos. Para la. elección de los Procuradores que 
ha.yan de formar parte de la Comisi6n Permanen
te se reunirán separadamente, en los días y horas 
que se señalen por el Presidente de las Cortes, los 
grupos de Procuradores a que se atribuye el elec
torado activo. La Masa electoral estará integra
<la por los dos Procuradores de más edad y el de 
menos edad del grupo de que se trate I actuando 
el Presidente de la misma el de más edad, y de 
Secreta.rio, el de menos edad. Serán elegibles los 
Procuradores cuya candidatura sea presentada por 
no menos de diez electores cuando se trate de los 
grupos sindical, local y familiar, o de .tres cuando 
se trate de los restantes grupos. l,Ja asistencia a 
la votación SS'l'1l obligatoria para todos los ProcuM 

r.adares encuadl'l'1dos en cadllt grupo. Cada elector 
pOtlrtl. inscribir en su pa,pelctllt tttntos nombres 
como ¡mestos lJ¡ cubrir, restüt!J¡ml0 elegidos los que 
obtengan M(l¡yor número devotos, revitidx)(l()se la 
'Vot!1/clOn en mlifilO de empl)ibo eu'bra lo¡:¡ qu,o so pr()· 
dujero. Lt~ 1\1:(180, leV!1ntlll~l~ 01 actll de la elecchSl1, 
'ha.Cllcnao constar ell'esl'tltado de la miamlll, lu,pro~ 
.¿~lamaci()n de loa ca.11¡CUd¡¡,l¡oS elec·to.s y, ,en su caso, 
las incidencias ocurridas y solución dada a las mis"; 
.mas por la Mesa. Las incidencias que' pudieran 
óimplicar 'la nulidad de la elecci6n serán. resueltas 

por el Pleno de las Cortes, al que, en todo caso, 
se dará mienta del resultado de las e'lecciones. 

Tres. Los Vocales de la. Comisión Permanen-
. te no podrá.n for~ar parte del Consejo del Reino 

ni de la. Ponencia dictaminadora del recurso de 
contrafuero prevista en el artículo sesenta y dos, 
número uno de la Ley Orgánica. del Estado. Tam
poco podrán formar parte de dicha Ponencia los 
Vic~presidentes y Secretarios de las Cortes . 

Artículo veintidós. - Uno. Corres~nden a. la 
Comisión Permanente, además de las misiones ex
presamente consignadas en otros artículos de este 
Reglamento, Ias siguientes: 

Uno. Resolver sobre la.· toma en consideración 
de las exposiciones que formulen los Procurado
res conforme a ló previsto en el apartado sexto, 
número dos, del artículo quinto de' este Regla.
mento. 

Dos. Promover recursos de' contrafuero a. dis-' 
posiciones (J.e carácter general del Gobierno, a ini
ciathra de un tercio de los miembros de la. misma. 
o de cincuenta. Procuradores, mediante acue'rdo 
adoptado por la mayoría, de dos tercios de sus com
ponentes. 

Tres. Designar, si lo estima necesario, un Pro~ 
curador en Cortes que defie'Uda ante el Consejo 
del Reino la legitimidad de Leyes que fueran obje
to de recurso de contrafuero cuando el Presidente 
del Consejo . del ReÍno le . dé conocimiento de la. 
interposición del recurso. 

Cuatro. Designar un Procurador en Cortes pa.
ra. que forme parte de la Ponencia que habrá. de 
dictaminar acerCa de la cuestión planteada por el 
recurso de contraruero. 

Cinco. Exponer, en escrito razona.do, al Presi. 
dentede las Cortes, dentro de los ocho días si
guientes a la. publicaci6n del dictamen en el «Bo
letín Oficial de. las Oortes», cuando advirtiera vu!· . 
neración de los principios del Movimiento o i!emás 
Leyes Fundamentales en un proyecto o proposi
ci6nde Ley. 

Seis. Solicitar dc;¡l Presidente del Gobierno y 
de los Ministros que sean informa.das la.s Cortes 
acerca de la gesti6n 'del Gobierno y de los respecw 

tives . Departa.mentos ministeriales. ' 
Si~te. Requerir el dictamen de la Comisión a. 

que se refiere el' artículo doce de la Ley de Cortes 
sebre la necesidad de que una dispósici6n de las no. 
comprendidas en el art;culo cliez de la misma debe 
revestir forma de Ley. ' 

Ocho. Conocer y dicttl,minnr previamente sobre 
la toma en consideración de las preposiciones de 
Ley que so .. presenten, de acuer(10 con el artículo 
quince, rnl.rl'nfo primero de la Ley de Cortes. 

.NilOV'G. . Prol)oner al Pleno de las Cortes, por 
conducto de su l?:rGsicle'1ite, }Il aoplu'l1ci6n de los 
J?rocU1:lldOr6S, por moti.'Vofi! {lo i'l'lclignidlltd, aunque 
no hayan slel0, sl1ndonados por las Leyes penales, 
ae am~erao con lo. dispuesto en el articulo doce, 
párrafo segundo, de este Reglamento. ' 

D.iez. Deliberar, previa audiencia del inculpa.. 
d.o, sobre la concesión o denegación de lossupli" 
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catodos para el procesamiento de los Procuradores. 
Once. Asistir al Presidente de las Cortes en el 

despacho de los asuntos de urgencia durante los 
períodos de vacaciones. 

:Ooca. Informar, a requerimiento del Presiden
te de las Cortes, sobre la devolución a una Comi
sión del dictamen emitido por ella, para su am
pliación, aclaración o mejor estudio. 
_ Trece. Em.itir acuerdo en los supuestos del aJ:- . 

tículo setenta y óinco de este Reglamento. 
Catorce. Proponer a la Presidencia de las Cor

~es solicite del Jefe del Estado la prórroga de una 
legislatura, por el tiempo indispensable, cuando 
exista ea'usa grave que :tmpida la normal renova
ción de los Procuradores. 

Do!!. Asimismo cqrresponde a la Comisión Per
manente formular a las Cortes propuesta razona
da del cese de su Presidente, en caso de, posible 
incapacidad de éste. A tal-fin, la Permanente será 
presidida por el primer Vicepresidente o, en su 
caso, por el segundo. _ 

Artículo veinticuatro.-La Comisión de Correc
ción de Estilo estará integrada por cinco Procura~ 
dores, que designará el Presidente, a propuesta 
de la Comisi6n Permanente y de acuerdo con el 
Gobierno. Ser¡~ presidida por el Secretario primero 
de las Cortes. 

Artículo vErinticinco.-Uno. Las demá.s Comi
siones establecidas en' el artículo diecinueve esta·, 
r6.n formadas por los Procuradores que, a propues
ta de la Comisión Permanente y de acuerdo co:p 
el Gobierno, nombre el Presidente, de las: Cortes, 
sin que pueda exceder de. oinouenta ni bajar de 
veinticinco el número de los que componen cada. 
Comisión. En oada una ae ellas estará.n proporcio
nalmente representados,· dentro de lo posible, y 
a,¡tendidas, de manera adecuada, las peticiones de 

" los Procuradores y la eSPeoialidad de cada Comi
sión, los diversos grupos que integran la Cámara. 
Cada Procurador deberá ser adscrito a una Comi
sión, pero la Pre'Sidenoia podrá inoluir en más de 
una a aquellos Procuradores cuyas circunstanoias 
lo. aconsejen. . 

Dos. Durante el curso' de una legislatura no 
se harán más alteraciones en la composición de las 
Cor:qisiones que las requeridas por el movimiento 
normal de altas y bajas de sus miembros, sin per
juicio de las adsoripcione¡;¡ temporales que pue.da' 
acordar la Presidencia para proyectos . dete'tmina:' 
dos y en número no superior a diez, que nó se 
computará, a los efectos del mtíximo establecido 
en el número ¡¡¡uterior.rJoS P,rocuradol'e'S adscritos', 
tempOX!l,ln:lente tendrán la consideración de mie:m~ 
br08 de !lJ¡ respoctiY'tL OomisUm a todos los efectos. 

'rres. Los miemhros de !IJ¡ Comisi611 Pe'J:'ma
nenj¡Q podrán asistir oon. voz y voto OJ ctmhluie:rUJ 
de las Comisiones legislativuli!, noro sip que sus va
tos sean tenidos en cuenta "11 ofecto.a de lo dispuea'· 

: to en los airtlctLloa veinte, cincuenta, y tres y segen~ 

~
'ta y cinco de este Reglamento. 

Cuatro. Sin' perjuicio de lo dispuesto en los ar~ 
~:ículo$ cuarenta y dos, cuarenta y tres y cuarenta' 

y cuatro de este Reglamento, todo Proc,!rador po
drá asistir' a las reuniones de cualquer Comisión 
legislativa a la que no pertene2;ca, sin tomar par
te en sus deliberaciones. 

Cinco. Como norma de carácter general, mo
dificable por el Presidente por razones de urgen
cia qua él mismo apreciará, las sesiones tendrán 
lugar los días martes a v,iernes, ambos inclusive, 
por la tarde, con auración no superior a cinco ho
ras ininterrumpidas, salvo, acuerdo de los dos ter-. 
cÍos de los miembros presentes, quienes podrán 
prorrogar la sesión incluso a días inhábiles. 

Artículo trmnta y nueve.-EI Presidente de la 
Comisión trasladará el informe de la Ponéncia al 
Presidente de las Cortes, quien señalará la fecha 
del Pleno de la Comisión y, de acuerdo con el Go
bierp-o, su ardan del día. 

Aiiiculo cincuenta.-Uno. En la materia de su 
respectiva competencia, las Comisiones podrán 
instar al Presidente de las Cortes para que la Co
misión Permanente, haciendo usó da las faculta
des que le confiere el artículo doce de la. Ley de 
Cortes, pida al Gobierno que se requiera el dicta
men de la Comisión de Competencia legislativa 
prevista en el 'mencionado artículo acerca. de la 
forma de Ley que deba. ,en su caso, revestir de~ 
terminada disposición si hubiere sido promulgada 
como norma de rango inferior. 

Dos. Requerido el dictamen de dicha Corni~ 
si6n, se emitirá de acuerdo con lo dispuesto en los 
artíeuIos anteriore'S y en el plazo de un mes. Se 
publicará en el «Boletín Oficial de las Cortes» y, 
.3a80 de ser favorable a. la tesis de que es necesaria 
untll l/ey ~ quedará. en suspenso la aplicación de la 
disposición y el Gobierio presentará. un proyecto 
de ley regulando la misma materia. De no hacerlo 
quedará sin vigencia la disposición y abierto el 
camino a. la pre'Sentación de proposiciones de ley 
sobre el mismo asunto. 

Tres. Si alguna Comisión de las Cortes plan~ 
tease, con ocasi6n del estudio de un proyecto, prOM' 
posición de ley ° moción independiente, alguna 
cuestión que no fuere de la cornpetenci~ de las. 
Cortes, el Presidente, por propia iniciativa o a pe
tición del Hobierno, podrá requerir el dictamen: 
de la .comisión a que se refieren los párrafos ante~ 
dores. En caso de que el dictamen estimara no
ser la cuestión de la competencia de las Cortes, el' 
asunto será retirado del orden del día de la Co~ 
misión. 

Artículo' cincuenta y ullo.-,.Uno. Cuando el 
Gobierno someta 11 las Oortes 111gím9J materia o
a{luerdo. que no hay¡¡, de ser obje;to de ley, <lonfOrffie 
lJ¡ 10 p:r:ev~nido on el pÚ1'r!1fo 1'lltituo delI11:t:ícmlo tlj~ 
de lit IJey do CQJ,'tes, el l?re¡:¡iclG:nt(!~ de acuerdo 
con 01 Gobiol'11o t podrá pasarlo a la Oomisión co" 
rrespondiente pM'11 que emita dictlJ¡men. De dioho 
dictarnen se dará ctlenta en sesión del Pleno ,de 
las Cortes. 

Dos; IJostratados y convenios 'internacionales 
11:).e por afectar a la plenasoberania o a la jntegri
dad territorial e~pañ.ola deban ser objeto de ley 
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,8,probada por el Pleno de las Corbes, así como 
aquellos en que éstas deban ser oídas, en Pleno o 
en Comisión, según los casos, por aJectar a mate~ 
rías de su competencia conforme a los aJ.'ticulos 
diez y doce de la Ley de Cortes, será,n remitidos 
por el Presidente a la Comisión de Asuntos Ex
teriores. Las propuestas de enmiendas o reserva a 
estos últimos se tramitaJ:á,n, en todo caso, como 
enmiendas a la totalidad, y en lo demá,s ~e estaJ.'á 
8. las disposiciones del presente título en lo que 
fueren aplicables. 

Artícúlo cincuenta y nueve.-Unó. Correspon
de a las Cortes la aprobación, enmienda o devolu
ción del proyecto de Ley de Presupuestol'1 Genera
les del Estado.' Si la Ley de Presupuestos no se 
3op1.'Obara antes del primer día del ejercicio econó
mico siguiente, se consideraJ:án automáticamente 
prorrogados los presupuestos del ejercicio anterior 
hasta la ap1.'Obación de los nuevos. 

Dos. Las enmiendas al proyecto de ley de Pre
supuestos que supongan aumento de crédito en al
gún concepto, únicamente podrttn ser admitida.s a 
trámite si llevan la firma de veinticinco Procura
dores y en la propia enmienda se propone una ba
ja de igual cuantía en otro concepto de la misma 
sección y capítulo. La aprobación de la enmienda 
pOl: la Comisión de Presupuestos requerirtí el voto 
favorable de la mayoría absoluta. de los miembros 
que la componen, cualquiera que sea el número de 
,asistentes a las sesiones en que tales enmietldas 
$ examinen. 

Tres. !,las enmÍetldas ·~Il proyecto de Ley de 
Presupue'Stos que supongan minoración de ingre
sos, así como aquellas que no llegaran a recoger 
el número de firmas que para su presentación se 
exigen por el apartado anterior, deberá.n seguir el 
"trámite que se establece en el artículo siguiente. 

Artkmlo sesenta.-Uno. Aprobados los Presu
puestos Generales del Estado, s610 el Gobierno po
arlÍ, presentar proyectos de ley que impliquen au
mento de los gastos públicos o disminuci6n de 
los ingresos, y toda, proposición de ley o enmien
da a un proyecto o proposici6n de ley que entrañe 
aumento de gastos o disminución de los ingresos 
necesitará la conformidad del Gobierno para su 
trarnitaoí6n. I;a Presidencia ele las Cortes, una. vez 
oída la POl'lellClia eMarga(la de' estudiarla, la remi
tir¡~ inmediatamente a la del Gobierno, que deberá 
dar regpuosta razonada en el plazo de un mes. 
Transourrido tHcho plazo, ,se entemle'1'lÍ, que el sI
lencio del Gobiernoe'Xpresa conformidad. ' 

nO!'I, No obatante lo dislmesto en (JI párrafo 
ani;ol'ior, on el Pleno de ltt Oomisión correspon
dient~ Re darl1 lectura (le las emniendas que supo
llíf111 aUIl'umuo de g!\JStos o disminución de ingro!!os¡ 
!ftt';! como dG las respuestas J:'I.1'¡"JOI1n.dIMI del Gobiorno. 
1iU pl'imol' firl1HJ.uto de diClhas (mmiondOis SGl'tt (Ii. 

tado n. la munión d@ la Comisión. 
Ál'tLoulo SeS('l'J'ltOi y nno.-UllO. EIPlell10 <1e las 

Cortes se l'eunit'!l preceptivamente dos veces, por 
lo rneMFJ, en el primer semestre y otra. al final del 
~Lño. Se re'unirá atlem6.s siempre que el Presidente 

lo convoque. bien por propia iniciativa, bien a 
instancia razonada de la quinta parte de los Pro
curadores que constituyan la Cá,mara. En cada , 
convocatoria celebrará el numero de sesiones ne
cesarias paJ:a despachar los dictámenes y asuntos 
pendientes. 

Dos. La. reunión del mismo será obliga.toria, 
en los ca.sos previstos por la. Ley de Sucesión y por 
la. Ley Orgánica del Estado, así como para la apro
bación de los actos o leyes espooificados en el ar
tículo diez de la Ley de Cortes, sin perjuicio de 
su convocatoria por el Presidente cuando el Go-
bierno lo estime procedente. ~ 

Tres. La convocatoria se publicará en el «Bo
letín Oficial de las Cortes» y en el «Boletín Ofi
cia'! del Estado». 

Artículo sesenta y cinco.-Uno. Acto seguida 
podrán hacer uso d~ la palabra para exponer y de
fender sus enmiendas o votos parliculaJ:es los pri~ 
meros firmantes de unas u otros que, habiendo si~ 
do rechazados por la Comisión, hubie¡'an obtenido 
un número de votos superior a la quinta parte da 
los Procuradores que integren aquélla. Sus nom
bres serán comunicados al Presidente de las 001'

tes antes de la convocatoria del Pleno para. su in
clusión en el orden del día.. 

Dos. !Jos prhneros firmantes podrán solicitar 1 

por escrito, del Presidente de las Cortes, que la 
exposición y defensa se efootúe por cualquiera de 
los firmantes de las referidas enmiendas o votos 
particulares, resolviendo el Presidente lo qUE! a 
su juicio proceda. 

Artículo sesenta y llueve.-Uno. Terminada la 
exposición de cada dictamen, si no se hubieren de
fendido ante el Pleno enmiendas o votos particu~ 
lares, se someterá a votación la propuesta de la 
Comisión. 

Dos. a) Defendidos ante el Pleno enmiendas 
o votos particulares de los referidos en el a::?tículo 
sesenta y cinco, se votarán éstos en primer lnga.r. 

b) Si Oifectaren a la totalida.d y obtuvierell el 
voto favorable del Pleno, queda rechazado el dic
tamen de la Comisión, devolviéndose a la misma el 

. expediente, a los efectos pl1ocetlentes. 
e) Si afectaren al articulado y se l'e'G.hazaran, 

se someterá a la áprobaci6n del Pleno el dicta
men de la Comisión. 

d) Si afectaren al articulado y siendo admiti~ 
dos no implicasen J;'epercusioneR innovadoras en 
otros artículos del dictamen o en la sisl¡emú,tica del 
mismo, se someterá a la aprobación del Pleno el 
resto del dictamen de la Oomisión. 

e) Jtn el riiUlJUosto dé q\lO IrtS enmiendas o vo
tos particulares ileúmaidos Ilinte 01 !?lcno fU(;'56n 
llium(Milos por éste y tal oirmUlstu.noia iInplicu.1:'1li llli 
l1et:e&lial~d ¿le jntrodncir moiliíic\lwiones on el al'
ticmlaao o en lt1l es'b:rucuuro. J;listermitica. tlel (liota
mon, Fíe <lmrolv01'á éste a la Oomisión correspon
diente para que proceda a incorporar el texto o 
ticxtos aprobados. y efeotuar las correcciones nece
sarias en 6'1 resto de ~s artículos, sometiénd.ose el 
nuevo c1ictamell de la Comis~ón al pr6ximo Pleno. 
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Tres. -La votación podrá ser ordinaria o nomi
nal. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim
ple de Procuradores presentes, salvo que por ley 
se requie:ra algún «quórum» especial. 

Cuatro. En la votación ordina:ria quedarán sen
tados los que aprueben y se levantarán los que no 
aprueqen. 

Cinco. Se procederá ala votación nominal a pe
tición del Gobierno o de"veinte o más Procuradores. 
Declarada pertinente· por la Presidencia, los Pro
curadores serán llamados por un Secretario y res:' 
ponderán «sÍll o «no)), o declararán que se abs
tienen de votar. 

Seis. La votación nominal podrá· ser secreta 
cuando lo acuerde el Presidente, bien por propia 
iniyiativa, bien a petición del Gobierno o de cien o 
más Procuradores, siempre que" se trate de mate
ria no legislativa. Deberá ser secreta cuando se 
trate de nombramientos, censuras o cualquier otro. 

da la. vota~ión, no Se" interrumpjrá. por causa algu
na ni se concederá. la palabra a ningÚll asistente. 

Diez. Terminada la votación, llno de los Se
cretarios efectuará el cómputo de los votos y anun-

o ciará el resultado de aquélla, proclamando el Pre
siden.te a continuación el acuerdo adoptado. En 
caso de duda, se volverá a realizar el cómputo por 
el Secretario, con la colaboración de dos Procura
dores: uno, el de mayor edad, y otro, el de menor 
edad de los asistent8'S. Cuando se trate de Yota
ción nominal, será leída de nuevo la lista de vo
tantes en pro yen contra, corrigiéndose cualquier 
error que fuera reclamado por el interesado. • 

Disposición final tercera.-El presente Regla
mento entrará en vigor a la iniciación de la próxi
ma legislatura de las Cortes Españolas. 

Dado en el Palacio de El Pardo a veintidós de 
ju~o de mil novecientos sesenta y siete. 

asunto de carácter personal. l 
Siete". La votación secreta se hará siempre por 

papeletas cuando se trate de la designación de car
gos, y por bolas, blancas y negras, en los casos 
de calificación de actos o conductas personales. La 
bola blanca es signo de aprobación, y la negra de 
reprobación. 

FRANCISCO FRANCO 

El J?resid~nte de las Cortes, 
A&'"TONIO ITURMENDI B~.ALES 

.ocho. Tanto 6"U la votación por papeletas como 
por bolas, los Procuradores sertí.n llamados a la 
Presidencia para depositar la papeleta o la. bola 
-el1 la urna correspondiente. 

-El «Boletín Oficial del ];listado» número 17;>, de 
fecha 24 de julio de' 1967, publica en sus plígina.a 
10.464 a 10.478 IJeyes nlÍmeros 50 y 51/1967, por 
las que se aprueban las Cuentas Generales del JlJs
tado correspondientes a los' Ejercicios de 1961 
y 1962. 

Nueve. Todo Procurador tendrá la obligación 
de votar y no podrá ausentarse del Salón de Se"
siones hasta que, hecho el recuento de los votos, 
el Presidente haya declarado el l'esultado. Inícia- {Del «B. O. del Estado» núm. 175. de 1967.} 

ORDENES 

. Esfado Mayor Central 
del Ejército 

DESIGNACION DE ASPIRAN. 
TES AL EXAMEN PREVIO 
DEL XV CURSO DE ESPE. 
·CIALISTAS EN AUTOMOVI. 

LISMO 

de .J:nfantería ID. Antoni{) Rivera Te
joil'ft, queda rectiJficada en el sentido 
da <Il18 ·el ver,daderO' nombre ,del re· 
ferido oficial es el de D. Antonio Te
jero Rivera . 

'Madrid. 21 ,de julio de 1967. 

IMlllNÉNDEZ 

de 'septiem.bre al 15 ·de diciembre 
de 1967. 

3.-Número ele plazas, empleo y 
A.rma. 

Cuarenta plazas para cabos prime
ros ele IIngenieros, pertenecientes a. 
las Unida,des del Arma que cuenten 
con má;quinas ,pesadas .. 

4.-Normas de carácter generaL. 

Las que figuran en la Orflende 15 
CURSO DE O'PE!R.ADORES DE de ,febrero tle 196·6 (D. O. núm. :~!»). 

MAQUINAS PESADAS" 5.-Condiciones r:specíf'it:;as de los 
(Zest(Jna,(Los. 

" Convooatoria - No hulHír l'eo,lizado atro curso 
o.n¡l1ogo, 

1.-Lu{J(1/r aa (lculirroUo. 

I~s(JUllla de Apl1cIJ¡oi6n ;(11;> lng(lllle. 
Itectitioaclón de ~pe1lidós l'Qsy 'fl'a.nsml11iones {l,el (EJóreito 

(UniCitl.Ct a~ \Estudios 7f 'Ex.periencia.s, 

- IDtlDeró. fo,lta:rlos m.tis do 'tm nftO 
11(irl1 HU llC.letwio.mí.ento X'orzaso, ~on· 
talto !l. P!l.l'tit' ,¡le la ¡fecho. ·¡lo til1uli. 
za.¡lió1'l. ,del cur¡¡,o. 
-:~m'(Ln llr(*ferldO,f! 101\ ,qlle POSI,lt\ll 

nutol'i7.t\ción ·de conducir, 2.'" clase. ,1,0. 'Orcloll de 00 ,de junIo'do 19,67. rl:o'y'o do 'Manzana.res), 
(oD. O. núm. lJ~SI), '1'0·1' la que se rles1g
naban aspirantes 01 examen prelVio 
<del XV Curso de ,Especialistas, en Au
ltomovili;smo, entre otro's, al teniente 

G.-Des'¿unaaión ,de a~umnos. 
2.-Fases de~ curso y auración. 

La Jefatura {le Ing.enleros :1101 Ejór
Una sola fase. de presente, ·del 15 <lito ·comunicará. con la ·debida ant·e-
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lación, a. >las distintas 'Capitanías Ge
nerales ~l número. de alumnos de 
cada. una. de lasUni,dades ·de Inge
nieros de la Región que d-eberán. a.sis
tir a este curso. 

Los Capitanes 'Genera.les respectiVos 
designa.rán estos a.lumnos, d~mdo. 
cuenta del nombramiento al Estado 
Mayor Central antes 4el 1 .de sep
tiembre próximo. 

¡Madrid, 21 ·de julio de 1967. 

• ,l\,iENÉNDEL 

CUlRSO DE ESPECIALIDA" 
DES MEDICAS 

Concurso=Oposición 

En <lumplimiento de lO dispuesto en 
la. 'Orden de 19 de ma.yo último (Du
mo OFICIAL. núm. 11S), se admiten par 
re. 'bomar :parte en el concurso-coposi
,;ión, en las eS<pecia.lidades ~ue se 
se:ñalan. al lefe y oficiales médico.s 
que a continuación se rela.cienan: 

1.-ltElLA.aON DE ADMI'l'IDOO 

1.01.-lfedicina Intcl'na. 

Ca.pitán médico. ID. ]tOséPasto.r G6-
mezo 

Tenionte médIco. ID. Rafael Cabani
llas Fernández. 

Otro., íD. Helio<dollo Villanuwa 1111· 
glllez. 

'0tro, n.Manuel Prado. Soltero.. 
'Útl'O, ·D. Luis Quiroga !Merino. 
'Útro, D. Antonio lMend:oza. Al?réu. , 

l,OO.-DermovenereoZogía. 

Teniente médico D. Jer6nimo' tGarda 
Curiel. 

1,03.-N eur0'1>siquiatría. 

'Capitán mGdico íD. iRam6ntGal'cia 
Polo. " 

Otl'O, !D. José IGarcía Pa.s,tor. 
.otro, ID. iFro,ncisc'o iFaundez. Rodn-

guell. . 
Teniente médico ID. Bo,nilfa.ciO Min· 

gu,ell Ant6n •. 
otro, n. Eustaqu:l!o ·,Lo'zano Postigo. 
otro, \l.). !Manuel IRuiz íI."tuiz.' 

1,04.-.4ncstll.9iotoqia ,V Reanimactón. 

']'eniente médico iD. Luis ,do Pablo 
1,0;.111.1.':(11. 

otro, D. 1l'11.llstino 13enito,Qn1nte1a. 
-otro, In. 'Gutllermo Antona GÓmez. 
Otro, 'n. Jmm AlvtLl'€lZ /Martinaz. 
ot~'o, 'D. ,MnnulOl ¡,Mrigu'Gz Vo,lln· 

daf&S. 

:t,()¡j.~~Pt~~rI1lJn .11 cm'azón, 

Capitán mÓI.Utlo (O. Jorge Roman! 
Martinez. . . 

01:1'0', D. J',esús:A:révalo !Prieto. 
Tenient.e médico íD. JullÓ,n Para Ca-

MUo. . 
Otro, D. Tomás Marcos Herráiz., 

27 de ;julio de 1967 

1.06.-Cirugia :Gene1'cU. 

.Comandante médico n. Julio Mu~ 
i1iz González. 

-Capitán médico D. José :Linares Fer-
nández. 

Otro, n. Luis H{)mero ·Fernández. 
Otro, D . .José Anitua Solano. 
<Otro, ;no VicentePeláezMontalvo. 
Teniente médioo ;no José Afienza: 

Niñu .. 
,Otro, iD. Luis de la Torre Casas. 
·Otro, D. Benjamín Yeste del Olmo: 
,.otro,n.Mauuel ,Martínez Torres . 
'Otro, D. Angel :Rodríguez ,d.eLope 

Martín. - 1 

Otro, D;' Carlos <GarcÍa Nalda. 
Otro, ID. Alfredo iD-omenech Lúll. 
otro. D. J'osé Lores .Gutiérrez. 

1,!fl.-::-Traumatalogía. , 

Capitán médico 'D. ICarIOS Sánchez 
Cort€s(condicionado. a la ootencióll 
de la. especialidad ,de Cirugía aene
ral ;que cursa aotualmente). 

1,OO.-.N euroctrugía. 

Capitán módico JD. Julián Urhano 
Dominglllez. 

1,00.-0 tOTrinola'lingología. 

Ten'lente médico ID. José Callvete Eg,. 
carata. 

1.1}11}.-I\t[ocUcina Preventiva y A.nlt-
~tsill CZinico..s. , 

.capitán médico íD. ,César 'Galve Bru. 
nengo. 

Teniente médico ID. J'oaquiD. Lamas 
Cortina.. 

1,OlL Radtoelectro~ogía. 

.capitán médico D. 'InocenCio L6pez 
Marttu. 
Ten~ente médic'o D. Manuel Fuen,

tes Ramo.s . 
.otro, 'D. 'Manuel 'Cabrera Calero. 

2.-:-IDIOM.M3 

En virtud de lo diSlPues:{;oen el 
apal'tllido 7 ,de la Orden ,de convoca.
toria, podrá s'ometerse a la. prueba de 
idiomas el ,capitán módico D. César 
GO,l'Vo Brunengo, de, los idiomas ale
mán, ruso, ,francés. itaUa,no e i:pglés. 

!Madrid, ~:f. ,de julio de 1007. 

MIl1NÉNDEZ 

CURSO DE J./[CISNCIATlrnA 
EN TEOLOGIA y DERECI-IO 

CANONICO 

Convocatoria 

l;-J:ugar aGde8arro~lo. 

D. O. núrh. 1Ji7 

2.-Duraci6n deL curso. 

Da.rá. comienzo el ·dia. 1 ode 'Octubre 
de 1967 y concluirá el ~1 de juliO 
de 1969. 

3."-Número de plazas. 

Tres de jefe TI oficial capellán del 
Cuerpo Eclesiástico del Bjército ,que 
carezcan de Gradps en Sagra.da Teo
logía y Derecho Canónico. 

4. Normas de carácter genera!. 

'Las que figuran en la. Orden de 1;; 
de febrero de :1966 (D . .o. núm. 39). 

3.-Plazode admisión de instancias. 

Las tnstancias. en las que se indi
~ará. la., FacUltad a que desea asistir. 
deberán tener entrada en el Esta
do >Ma.yor .CentEa.l ,(Dirección General 
de Instrucción y Enseñanza) dentro 
del .plazo ·de quince días naturales, 
a partir del día. siguiente al -de la 
publicación de la. presente '0rden. en. 
el !,DIARIO OFICIAL. 

6.-.Designac1.6n de alumnos. 

I .. os alumnos para <tlste curso serán 
designados por el Esta,do 'Mayor Cen
tral, $)revia. ,propuesta del Vicario Ge
neral ¡Castrense. 

Madrid, 21 de juliO' de 1%7. 

YENgNDEZ 

cuaso PAnA LA OBTEN .. 
CION DEL DIPLOMA DE ES .. 

TADISTICA MILITAn 

Concesión de Diplomas 

ID'aacuerdo c'on 10 ,dispuestO' en la 
Orden ,de Ja Pre.sl.,denciadel GobierQ 

no de 16 de ,agosto de 1964 (D, 10. nú~ 
mero 100.) y en las de 22 ,de junio de 
1966 ¡(D • .o. n'Úm. 144) Y 2 a.e marzo· 
de 1007 .(D. ,O. n'Úm. 54), ,que convoca
ban los ,cursos respectivos pa.ra la 
obtención ,del Diploma de Estadistica. 
Milital', y p,o,r haber 'supera,C\:o· éstos, 
se ,concede ,dicho lDiJ;lloma a. 1o.'s j9l!es 
y o!J'icialeslque a. .continuación se re-... 
laoionan: 

Oomandnnto 'rLo Artillería D. JOsó
Luis ,Pratln. ,:¡¡¡IHH1rLll1. 

'Cl1pitán ,do 'Caballoría 1D.:rosti conde 
BttlHi hez ' 

Capl:ttiÍl de Ingenieros íD. Juan Gra·· . 
ttJ.l Nu.:flez. 

M!J,.(lrW, 51,1 do julio do 1007. 

,MElNJ!NJ:)EZ' 

Convocatoria 

l.";"'Lugar de {te.sarro~Zo: 

. UnLversidades y Fac1;lltades Ecle: .. """: lEn .. los ,esc.alones 4.ó 'Y 5.' del Ser'-
siústicas espa:íl.o1ras. ViciO ,de: .IEst~distica. IMilitar. . 
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2.-Du:raci6n deL curso: mien2lO elllnme:ro .de ellos 'el 2. ·de CURSO DB PILOTO DE HE,.. 
octubre da 1007. LICOPTBRO LIGBR.O PARA 

Ci~;~ !re~~6;~ptiemhr.e a 15 ,de di- S.-Número de pLazas y empleos d.e BJBlRCITO DE TIERRA 

3~-Número d.e plazas ry empleo: 

- .cuatro para jefes y oficiales. 

4.-Normas d.e carácter general: 

las solicitantes: 

-iDos '!lara jefes u oóficiales. proce
dentes de las l>\.cademias Militares. 

4.-Narmas d.e carácter general: 

Concesión de Títulos 

- iLas;publioadas en la O. C." de 15 - Las que figman ·en la Ol'dende 

Por haber terminado con aprovl?
chamiento el segundo curso .de 'Pilo
to dehelioóptero lig,ero,. eonvooadQ 
por Drden ,de 14 de noviembre ,de-
19611 (D. D. núm. 2(0), se ooncede '81 
título de ;Piloto ,de Helioóptero a los 
oficiales que a. continuaéión se re
lacionan: 

de febrero de 1966' {D. D. núm. 39}. 15 de febrero de 1966 (D. 0.0 núme-
ro ro). . 

5.-Condiciones especificas : 

-Los petieionanos deben enoon
trarse en posesión del diplllma de la 
Escuela ·de Estadística ·de la Univer
sidad de Madrid (Seooión :Superior) 
o, . en su defecto, haber aprobado' to
das las asignaturas de la carrera en 
·dichaEscuela, en el ..caso ·de no es
tar en" posesión ·deldiploma por no 
haber presentada la tesis oOl'l'espon
diente. 

A estos últimos no . les será. eonée
dido eldi.ploma ·de Estadistica ~ii
litar mientras no estén en posesión 

. del de la Universidad. 

6.-Plazo de admisión de instan.. 
cías: .. 

-.Las instancias de los .peticiona
rios, acompa.ñadas .de la. Fiooa-renu
lUen de la. Ho-ja. de Servicios y del 
diploma.do. expe·dido por la Universi
dad o toto<:opia ,del mismo, {} certi. 
ficado ·de aprobación .de todas las 
asignaturas, en su caso, ·deberán ~&
ner entrada. en el Estad'O ¡Mayor Cen
tral dentro ,del plazo de quina e días 
naturales, contando a partir de la 
fecha ·de publicación .de es-ta iOTden. 

7.-Ventajas y servidumbres. 

- ,Los jefes y 'olficiales .que Obten
gan ,el diploma ,de Estadistica 11.11:-11-
tal' e&tarán $ujellos a las ventajas y 
servid.umbres que &efiala 1,a. Orden de 
16 .de agosto de 19,64 (.n. O. núme-
ro 19íZ). • ' 

-No podrán pasar a -cuaLquiera .de 
las 51tuacion.es ;indicadas en el párra. 
fo 7,3 de la 'Or.den ,de 15 de ¡febrero 
de 100{) (ID. '0. 'núm. 39), en Un plazo 
de cinco añOS, contados a 'partir ·de 
la. terminaclóndel cursO,. 

Madrid, 21 ,da julio de 19-67. 

MENÉND~Z 

CURSO DE ESTADISTICA 
SUPEIUOR 

Convocatoria 

1.--l/ugu/1' eLe (tl),Hl.TTOUO: 

- :¡¡:scu,ela de IEs:tadif¡lt1ca ·de la Uni. 
ver,sld.M . ,de 'Ma·drld. . 

2 • .,-.FQ$e~aet CU'I'S'O .v .aurac'tón: 

......: iDQS . cursos es.eÓ'lal'es, .dM1dQ 00-

5.-Conaiciones especificas d.e los 
peticionarios: , 

- Tendrán preferencia los que acre
diten eomo méritos títuloo civiles o' 
milital'es, que garanticen conooimien~ 
tos matemáticos o económicos supe
liores o, en su defecto, certifica.do 
de las calificaoi(}nes obtenidas en las 
Academias respectivas sobre dichas 
materias. 

- Los que sean designados lLebe
rán simultanear la. asistencia al our
so con los servicios y cometidos co
rrespondientes a su ,desUno, 
-En la. !Escuela ·de Estadistica de

berá Gurso.rse obligatoriamente la. 
Rama ·de i[nvestlgación Operativa. 

a.-pJ.azo de admisi6n de instan
ctas: 

-Las instancias de los peticiona. 

Teniente de Infantería D. Javier 
Gamfa-VaIiño ·Molina. 

<Jtro, D. Luis Fernánde~astañeda 
Alvarez-OsSQrio. 

\Otro, D. Manuel Oliver Bulligas. 
Teniente d.e ,Caballería iD. Salvador 

Reig . Guadalupe. 
Teniente. de Artilleria iD. Jorge Cer

do ¡Barce1ó. 
Teniente de iIngenieros D. Domingl> 

Maroos Miralles. 
Madr1d, 21 ,de julio de 1967. 

IMENÉNDEZ 

CURSO DE PROFESOR.ES E 
iNSTRUCTORES DE BDU .. 

CACION FISICA 

Concesión de títulos 

rlos, cursadas por eonducto regla. De acuerdo Con lo dispuesto en la. 
menta.rio, acompaí'iadas ,de las Fichas- Orden de 22 de febrero de 1966 (Du
resumen de los interesados y doeu- 1 BIO OFICIAL núm. 47), y por haber su,. 
mentas acreditativos ·de los méritO's perado el .oUl'SO 'Correspondiente, se 
citados en el apartado anterior, die- concede el Titulo de Profesor e lna
batán. tener entrada en este Ministe- truotor de Eduoaoión Fislca, respe::ti
riO' dentro del .plazo ·de veinte días vamente, a los ofioiales, suboficiales 
naturales, contados a partir ·de la y cabos primeros que a continuación 
publicaei1ón de -esta 'Orden. se relaoionan: 

7.-Ventajas y serviaumbres especí
ficas: 

-- ;Finalizados los estudiúg eorres
:J20ndientes a 105 .dos afios escolares, 
deberán presentar, ,dentro. del plazo 
da tres meses, la. tesis para la obten. 
ción del' di,ploma -de Estadística (grar 
do superior), y casO- de que as! no 
fuera hechO, l<os alumnos- abonarán 
al IEStado los gasto,s del eur,so. 

-. Una vez obtenido el .diploma de 
Estadistica, tendrán los 1Ien&11c10s y 
obligacl0·nes .que sefial!l- la 'ON1en de 
16 de agosto ·de 1004 <·D. 10. númc-
1'(1 192). 
, - .A.simismo . deMrán realizar, con 
oal'ácter obligMorio-, el primer ·cursi· 
110 ICltH) o. partil' de dicho mome1l'to 
se {Job:vo.Y:U!l por :a1 Estado. ¡Mayor 
Contrat. para lo. obtenoión .del ,(11p10-

·m.o. do l~!>tfld:ist1oa'M11it9.r. 
- El pla.:r.o 1:'oraosodo perm.anonclo. 

en' ílJylllvo o. ,q:M&<l r~r1ore el apa.rta,
do .7.l3 .dG 10. Orden ·ci,tQ¡da ·de 1'5 de 
[obrero do ,100Qserá. de cinco, años. 

-:' ·1.os gastos . de matrIcula será,n 
abon¡¡,dosoop. coirgdo.a los ~ondos a 
d.is,postción ,dellEstadoo n,\'fayor 'Central. 
. Madl'id, 2,1 ,de julio'.lÍe 1007. 

<MEN~NnEZ 

PROli'lllSOBlil:S 

IElJEROITO DBL AlRB 

Teniente D. José Fernández Fuentes· 
Otro, D. :rosé Llo,mas FUentes. 

GUARDIA OIV'IL 

Teniente D. Antonio Morales Villa
nueva. 

·Otro, D. JUan Ruiz Castro. 

EJ,El'!,CITO Dm TIERRA 

InfantorifL 

Capitán D.' -Manuel ,Sierra. ,Ginel . 
• Otro, D. Luis Cortés MUl'ube. 
Tenienta n. Miguel Esteban Berna1-
·Otro, D. Carloll Tumo.yo Clares. 
Otro, D. José Dor,dj), MUl'tillez. 
(,)1;1'0, D; Juan COivo.nillo.s Gu:roie. de 

Carellán. . 
'Otro, D. ·lA.no Fernández Cadenas. 
Otro, D. ;fosé lrlbarren Bo.rl'eda. 
,Otro, D. Víctor López Lago, 
.otro, D~ (f"uis Galero Torréns. 
Otro, ,D. Ni'casio ROdríguez López. 
Otro, D. Juan Mayorge.Sanchón .. · 
Otro, D. Manuel ,Alonso Alonso . 

.. >Otro, D .. Luis CarvaialRaggio . 
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Otro, D. Manuel Rubio Ripoll. 
Otro, D. ,Carlos Holgado Martín. 
Otro, D. José Macias Gal'cfa. 
otro, D. Antonio Blanco Estévez. 
Otro, D. Rafael Sainz Torres. 

CabaZZeTÍa 

Capitá.n D. Enrique IRamírez Ga-' 
llardo. 

Teniente D. Santos MUfioz Rodri-
cguez. , . 

Otro, D. Juan ,Amat Gutiérrez. 

Ingenieros " 

Teniente D. Pedro Parra. Juez. 
otro, D. Manuel López Rodríguez. 

Intenaencia 

Teniente D. José 'Antonio 'Padilla 
Loarte. 

Otro, D. Mariano Salinas Cantala-
piedra. . 

{ltro, D. Tomás Mero:ño Parra.. 

IN'S TB U CT OBES 

EJERCITO DEL AIRE 

. .cabo primero Antonio Martinez Pa
ltl.Cios. 

GUARDIA crVII.. 

Cabo primero Máximo Sagredo Sa-
gr'edo. 

otro, JOsé Monterde García. 
Otro, Manuel García Sanz. 
Otro, Juan Terrón Torres. 

EJJlJiRClTO DE TIElJ.'mA. 

Infantería 

sargento D. Angel Chiquero Blasco. 
otro, D . .Antonio Gonzá.lez Olivera. 
Cabo primero Fernando Jerez Gon· 

zález. 
otro, Angel García Ba,diola. 
Otro, José ~ugeniQ Sánchez Ru~io. 
Otro, Jacinto Salas Leiva. 
·O-tro j Hilarlo ¡Luis 'Orego-1'10 ICondo-. 
Otro, losó Carmona Carmona. . 
Otro, 'Ratael de Antón López. 
Otro, :Francisco 1. Fernández López. 
otro, .I\leao 'González Herrera. 

Cal,aUer!a 

Cabo primero losé López Rodas. 

ArtW(Jrla 

Cabo primero Manuel ,so 1 e l' Fer
nández. 

.otro, Francisco Sánohez Só,uchez. 

Ingenieros 

Cabo pl'lInero Mltrcolino dQ L'l1Cll~ 
Ga!l()ia. 

Otro, Junn !Gle,lnz-álM; Gallo.:rtlo, 
Otro. !Antonio ROd1'1guoz Galiana. 

Intendencia 

Cabo primero B El l' !!l. abé Cubillo 
Burgos. 

otro, Francisco Gómez Gut1érrez. 

27 de julio de 1007 

Sanidad 

ICabO primero Pedro Sanjuán Gar
cia. 

otro, Isidoro Luengos Prieto. 
Madrid, 21 de julio de 1967. 

MEt'llÉNDEZ 

TITULO DE PARACAIDISTA. 

Superadas las pruebas del Curso 
Básico de Paracaidi::smo para el que 
fuede'iígnadQ por üJ)den de 18 -de 
octubre"de 1966 ,(D. O. núm. 237), y 
.conseguida la .aptitud correspondien
te en la Escuela ,Militar de Paracai
dismo .!l\féndez Parada», se concede 
el titulo ·de la especialidad al coman
dante -de Infantería D. Jesús .Abalos 
Giménez, ayudante de campo -del Ge
neral Jefe de la 'Brigada Paracaidis
ta, con ·efectos administrativos a par
tir -de 1 de julio de 1967. 

Madrid, 22 de julio de !1967. 

.MENÉNDEZ 

Superadas las pruebas del 108 Cur
so de ¡F>ormación ,Paracaidista, y lo~ 
grada la aptitud oorrespondienta.s.a 
COMede el título de Paracai-dista al 
personal de tropa ·qu,e 11a terminado 
con aprovechamiento el oita:do Cur
so y que a continuación se relacio
na, con efectos adminis-trativoa a par
tir de 1 de julio de 1007: . 

, Cabos primeros 

Francisco Varona ¡]).fez. 
Juan ,Alonso IFernández. 

SoldadOS 

,Antonio de Gea ¡Matas. 
Antonio Calvo SáMhez. 
,Antoni,o Pérez ¡"ara. 
,Antonio Serch IMestre. 
,Armando Lópe71 Ramba!. 
'Carlos Arranz Miguel. 
Caslm1ro ,l\gtt1rre Rufz. 
'Edua.r-rlo Fernández Fernández. 
Enri-g:ue J)llJán ZaJrilla; 
Fernando Calso IMoraleda. 
Prancisco -del Peso ,Serrano. 
J.<'1'111:101,soo IGarcía Al'tura. 
l!'ranoisco Ga.leote iMoontáJ1ez. 
I·'rancisoo Galindo Piquero. 
l.<'rantJisco ,Gonzálsz Triguero.. 
,Gonzalo Villarejo Casero . 
Isidro Bl'Ito Alonso. 
J041.r(ttín ¡ltatl",ón Garoill López. 
J01'g'(l 'l\[outoro Wo1!if. 
Jllíj-I'JF\ ,S)(tOZ1'Utll'tHlgO. 
J'us.tlno I"(ll'flIíntlel'l V11lar1no. 
Ja-s() l<i~!Va:t1a 'GIl:r.¡¡1a. 
JosóCózar' ,Garc;!a,. 
José GuardIa. Lorenzo,. 
JOSÓ- ¡Ló:pez Hurta-do. 
Jnlio iSáe-z 'Gutidl'l'ez. . 
José Antonio 'Gonzál'ez Suárez. 
,José A. 'Ballesteros Pradera. 
José l.4.ntoni<Y J.~lJ¡ster ,Barreda. 

D. O. núm. 167 

José !María. tSumaJla Carbonell. 
Juan Santos ¡Gayoso. 
Juan Anto.nio Landeras Pelá.ez. 
Juan Bautista. 'Gareía Sanchfz. 
Juan ,da Dios Ríos Alguacil. 
Juan Ignacio Abadia Castrillo. 
Juan Francisco 'Ortiz Diaz. 
,Manuel ,Corral Diaz. 
Manuel 'Garrido Pérez. 
Manuel López Alvarez. 
Manuel Salceda Martinez. 
Máximo Ruiz Respuela. 
li\>figuel Angel Herranz Laeru¡ta.. 
,Miguel Torn.é Latrilla. 
Patricio iSoplana ücaña. 
Ra¡fael López Rico. 
RaJael :Sáncihez Ramos. 
TomáS Ramón Rico. 
.l\fadrid, 21 .¡le julio .¡le 1007 . 

MENÉNDEZ 

ESCUELA DE ESTUDIOS JU= 
RIDICOS y ACADEMIA DE 
INTERVENCION MILITkR. 

Ingresos 
,Como resultado -de los exámenes 00-

rrespondientes al ooncurso-oposlillón 
oonvocado por Orden <le 5 de diciem
bre de 1966 (D. O. núm. 282) para. in
greso en la. 'Escuela de ,Estudios Jurí
dicos y en la Academia de Interven
oión Militar, se nombran .oaballeroa 
cadetes de las mismas a los aspiran· 
tes 'que se relacionan, por orden de 
puntuación alcanzada. 

:Para .Oursar el primer períOdo <lel 
ourso académioo «Formación Militar» ' 
se presentarán en la ,Aoademiade In
fantería (Toledo), a las diez horas del 
día 15 de septiembre próximo, provis
tos del -equipo individual reglamenta
rio, haciend:o el via.je ,de ineo:~ora
ción por cuenta ·d-el' Estado, 

Causarán alta en la misma, a efec
tos administrativos, en la revista de 
Comisario deleitado mes de sep
tiembre. 

EscueZa de EstUdios lurtdtcos 

! l.-;A:J.férez eventual de -complemento 
de Infantería D. José -Cros GarrIdo. 

2.-Paisano D. Francisco Curiel Lo
rente. 

B.-Alférez -eventunl de complemen
to de Infantería D. 10s6 Mnria !le 1 .. a
sn1a y Cano. • 

4.-Alférez (mmiual de oompl:lnHlIlto 
de l1nfantClria D. Juan Martínez MNIÓ. 

5, -Pllisano D. José [,uls LtiZltl'O 
Mangas. 

Ac(uZern'la eie Intllf1)(Jnctón lkWUar 

1.-Alféro:¡; de complemonto dO In· 
tantel'itl D. Fernando lilómez !;1áncl'ltlZ. 

2.-So1dado de Infantería, Zona de 
Reolutamiento y Movilizaci6n núm. 52,
don José 1A1majano Esteras. 

3.--Paisano D. Angel Colino Sala-
manca. . 
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4.-4ü!érez eventual de complemento 

'lie AVia.ción D. Luis Mingo López. 
5.-Paisano D. Angel Martínez Sán

.chez. 
6.-Alférez eventual de complemento 

,de Caballeria D. Guillermo Sierra Ma
lina.. 

7.-Teniente de complemento de In
'Iantena D. Antonio Martinez-Carrasco 
Geldrán (B.!.). 

Madrid. 21 de julio de 1967. 

MEl\'ÉNDEZ 

ACADEMIA: GENERAL 
MILITAlR 

Ingresos 

.. 

·Padecido error material al inserta,r 
la. Orden .de ¡fecha. 24 del .actual (DIA
RIO -aFIClAL núm. 100). se l'ecUfica en 
-el sentido de que el perso.nal rela
·clonado en la. misma. queda. no.mbra
·do caballero cadete ,de la, Academia 
-General Militar. 

Madrid, ~ de julio de 1007. 

,MBN~NDEZ ----______ .I._ •• ~ •• I .. ~ ______ _ 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

~ASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 

:Retiros 

Pasa. a la. situación ·de retirado" po,r 
!utb·er cumplido la edad reglamenta
ria Gl día 21 del Mtual, el personal 
<le ·tro.padel Regimiento de la. Guar
dia (le ,Su Excelencia eol Je'fe del Es· 
tado y GeMraHsimo .(le los Ejórcitos 

'que II cont1nuaoión se relnciono., de
biendo hMél'HC10 por el ,ConsoJo Su
promo ·¡lo Justicia \Milita:!', pl'~vio. pro
¡mesto. roglf1.1tlOutul'io., el ,se:t'lJ11amlen· 
tu ·del hnlHll' plls1vo ICIUO puMo. ca
l'l'Osl.)ond,orlo on razón a sus o,fios tle 
sOl'vioio. 

Cabo (le la ,Gllo,l'dla n. ¡Daniel 
·Quintana. ,Gal'c1a. 

'Guardia ·de segunda ID. Juan Agui· 
(lar \Moreno, 

'Madrid, íM de julio de 19067, 

MENÉNDEZ 

ESTADO MAYOR 

Vacantes de destino 

'Libra elección: 
Una de teniente c'Oronel, odillloma

.do .d6 Estado Mayor, 'Escala activa, 
Grupo ·de «!Mando de Armas», para 
jefa del ,E. ~1:. -6n la 2.& Jefatura de 
Tropas .de la 8." Región ¡MIlitar. 

Documentación = Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
dopar Orden ,de 25 de marZQ ·de 19&1 
(D. O. núm. 73). 

El plazo .de admisión de instancias 
será de quincedias hábiles, conta
dos a partir del día . siguiente de la 
publicación .de la presente Orden en 
el DIARIO .oFICIAL, teniendo en cuenta 
l'Os Organismos que deban darles 
curso 10 dispuesto. en el artículo 00, 
31partado uno del Decreto 1400/66. 

A los peticionarios que no ocupen 
vacante ,del Servicio de iEstado. Ma
yor se les <lispensadel .plazo de mi· 
nima. permanencia en sus actua.1es 
destinos a e.fectos ,de petición para 
esta. vacante. 

Madrid, 24 de julio ·de 1967. 

,MEN~NDEZ 

Destinos 

VOLUNTARIOS 

Brigada de InfanteTf.a AeroVranspoT
table 

Capitán de Artillería, diplomado de 
Estado Mayor, D. Ramón Moiño Ca
rrillo, de la Brigada de Infantería 
D.O. T. Vil!. 

2.& Jefatura de Tropas de la 7.& Región 
Militar 

-Capitán .de Infantería, diplomado de 
Estado Ma,yor, D. José Besteiro álve.
rez, de disponible ·en la 7." Reglón 
Militar, plaza de Oviedo. 

, FORZOS.O 

Por aplico.ci6ndel apartado b} del 
artí.aUlo 20 de la Orden de Destinos de 
1 de julio de 1952 (D. O. núm. 148). 

División d.e Monta1ía. «Urgeb mim. , 

Capitán de ATtillería, diplomado de 
Estado Mayor, D. Fe.derieo Ca.rrero 
Plaza, de -disponible en la 1.l!. Región 

1 Militar, plaza de Madrid, y en .comi
sión en el Estado Mayor de dicha Di· 
visión. 

Para cubrir la vacante de coman
dante, diplomado de Esta·do Mayor, 
Escala activa, Grupo ,de «Mando de .. 
,o\l'mo,s» (.Arma de Infantería), existen-

Madrid, 24 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

te en el Estado Mayor Central del 
Ed él 'Cito. anunciada de .aoncurso por 
Orden de 12 de junio de 1967 (D. O. nú
mero 13S), sedestlna, con carácter vo
luntario,. al comandante de Infante
ría, ·diplomado de Estado Mayor, don 
Félix .Carrasco Lanzas, de ayudante 
secretario ·del Teniente General don 

INFANTEIUA 

Vacantes de mando 

Manuel Carrasco Verde. . Próximo a 'Producirse la del Regl-
Madrid, 24 de julio de 1967. I miento de Infantería Inmemorial nú-

1 mero 1 ,(Madrid), se anuncia para ser 
MEN~NDEZ cubierta en tumo de libre elección 

entre .coroneles de Infantería de la 
ES'cala activa, Grupo' tl.a «Mando de 
Armas •. Po.ra cnbrir la vs,cante ,de coman

dante, diplomado de Estado Mayor, 
Escala activo., Grupo de' «Mando de 
Armas)), existente en al Estado Ma
yor Central ,del E,lército, anunciada rle 
concurso, segunda convocatoria, por 
Ordan de 5 de junio de 1967 (D. O. nú
mero 127), se destina, con <caró,cter 'VO
luntal'Jo, 0;1 comanclo.nté de [l1fantería. 
diplomll!lo de Esto.do Mayor, D. ;111-
lULfi Mo.l'tiuez S:l.nw,tíco.s Go.l'cio.,de 
disponible on la l.a. ·I\oglón M1lito.l', 
plaza de Madrid. 

iMaüt'i·d, 24 de Julio da 1067. 

MllN~NDllZ 

Documentación: iInstanciu 'Y FIcha
resumen ajustada al modelo publicadO 
pOI' <Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. ,O. núm. 73). 

Plazo ,de admisión de petidones: 
Quince días hábiles, contados a pat'
tit' del ,día siguiente al ,de la puhlica
ci6n de lo. presente Ol'don en ¡;l nu
moOli'lGlAL, teniendo en ·cuenta los 
Organismos que deban darles (Jurso 10 
dispuesto on. el o,rtíaulo (ro. n,pm'tn.
do :t, tlo1 I])(j{lrtlto 1.4¡OS/GO Cll. O. HÚ
maro l /d1). 

Mo.dr1d, iM do julio de 191>7. 

Para cubrir par,cialmente las va~an.·1 Próximo a prodUCirse la del Centro 
tes de oficiales, diplomados de Esta.- de Instl'u:cción de Reclutas núm. 8, 



Campamento de Agost (Alicante). pro
visionalmente en Rabasa (Alicante), se 
_ anuncia 'Para ser cubierta en turno ,de 
libre elección entre coroneles de In
fanteriade la Escala a'Ctlva, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo {le 1961 
(D. O. núm. 73). ' 

Plazo de admisión ,de peticiones: 
Quince días hábiles. contados a par
tir del día siguiente al ,de la publica-

.. ción de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en 'Cuenta los Orga
nismos '\[U!l .deban darles CUl'SO 10 dis
puesto en el articulo 66, apartado 1, 
del Decreto 1.4Q3/66 ¡(D. O. ;núm. 146). 

Madrid. 24 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Pasan a la situación de retirado, por 
haber cumpli-do la edad reglamenta.ria 
en las fecllas que se indican, los je
tes y oficiales de Infantería .que a 
continuación se relacionan, debiendo 
hacérselas por el Consej o Supremo de 
Justicia MIlitar el setla.lamientodcl 
haber paSivo ([ne les corresponda, 
previa propuesta reglamentaria. 

Coronel (íE. A.). Grupo ·de «Destino 
de Arma o ·Cuerpo», D. Fél1¡¡¡: López 
Maraver, dellEstado Mayor Central del 
Ejercito, el dio. 23 da julio de 1967. 

2f1 de julio de 1967 D. O. núm. 167 

A. coronel de subo1icial), con antigüedad de 1:. 
de agosto de 1966. , 

Teniente coronel ID, Antonio Villa1- 'Capitán auxiliar iD. Antonio de la. 
ba Sánchez,.Dcalla, de ayudante se- Obra Varea. ,diez trienios (tres de 
cretario ·del Tenienhr,General, en re- suboficial), con antigüedad de 1 de· 
serva, 'D. Carlos iM:arin de !Bernardo _ septiembre de 1966. 
Las'heras.con antigüedad de 1& de Teniente auxiliar D. FranciS(H} Fal~ 
julio de 1967. cón Sánchez, .diez trienios (nueve de 

otro, D. José León Pizarro,del Re- sUbo1icial). C<JIl antigüedad .de 1 de
gimiento de Infantería J\looanizada enero de 1967. 
Asturias núm. 31, con antigüedad de ütro, D. Emi'\[Ue EgeaTomá$, dJez. 
18 de julio ,de 19&7. trienios "(siete de subOficial), con lUl

tigüedadde 1 de abril de 1967. 
A teniente -coronel .ütro, D. Ezequiel González Gonzá

lez,' diez trienios (ocho de subofi
cial). con antigüedad de' 1 .de mayQo 
de 1967. . 

Comandante D. Angel Moreno de 
-Guerra • .vozarena, del Regimiento 
da Infantería lIimemorialnúm.l, 
con antigüedad de 18 de julio ,de 1967. 

Otro. [). Jesús Esparza. COTal, l;lUe
va trienios '(ocho .de suboficial), con 
antigüedad· de' 1 de octubre de 'lOOi. 

otro, [). Pablo Fauste Lamata, nue
lViENÉNDEZ ve tri~iO'S (ocho .de subOd'icial), con 

a n t i g ü e ,d ~ ,d de 1 .de noviembr& 
da 1964. 

ii\iadrid, ~ ,de julio de 196.7. 

Destinos 
'Otro, D. Florindo Diaz García, nue

va trienios, con antigüedad ,de 1 de 
diciambl'e da 1964. 

Para. cubrir la vacante u.e libre alee- 'otro, n.Manuel lManrique Gallego~ 
clón, anunciada por Orden ,de S de nueva trienios (oCho de subo;ficial). 
junio de 1967 (D. O. mlm. 105), pasó. con a nti g ü ed a d ,de 1 ,de febl'er(} 
destinado, con cará.'cter voluntario. a d-e 1965. 
la Escuela de Aplicación y Tiro de In~ ot'ro, D. Salvador Ma.rtín 'Baena.. 
fantaria, Para profesor ,del primer nueva trienios ,de suboficial, ccm an$ 
Grupo (TáctICa), de la V Sección {En- tlgüedad de 1 de febrero ·de 1965. 
satlanza). e1,como.ndanta de Infantería cOtro, íD. Josó -MoUna Quirós, nue
de la ¡Escala activa. 'Grupo de ~'Mando ve trienios (ocho de SUbofiCial), con 
de '.Armas», D. Tomás Martín Sánchez, antigüedad de 1 de marzO' ,de 1965. 
de a mis órdenes ,en la a.a Región Mi- Otro. D. /Manuel .Atf>onso André. 
litar, plaza de Estella (Navarra). nueve trienios de subo11ctal, COn an~ 

Madrid, U da julio ,de 1967. tigüedo.d ,de 1 de :lunioda 1965. 
Otro, :O. Pedro Henr1.quez Domm-

MENÉNDEZ guaz, nueve trienios (ocho de subO:fiN 

eia!) , con antigüedad de 1 {le octu
bre de 1966. 

Comandante (E. C,) D. Mariano Tri- , 
110 Italiani, de la Representación de 
Patronatos de Huérfanos de Militare, 
del,Sahara (AaiúI,l), el ,día 23 ,de .julifl 
de 1967. ' 'Como continuaci.ón a la ¡Orden de 

10 ,de junio de 1967 (D • .o. núm. 184), 
Pasa "destiI,lado, con cará.cter forzoso. 
al Regimiento de Cazadores de Mon
tada Sicma núm. 67 (para el Batallón 
Co16n núm: XXIV, Irún, GuipÚzcoa). 
el sargento ·de Infantería D. Miguel 
Navarro RUiz. de ,disponible .en Cana
rias y agregado. a la Agrupaci6n de 
Tropas Nómadas del Sanara .• 

Otro, D. Agu.mín ,Figuel'oa J'iménez, 
nueva tl'ien,1os (OCiho de subOfi<lial). 
con antigüedad ,de 1 ,de noVieml>r& 
-de 196~. 

Teniente aux!.liar D. Luis Moreno 
Polis, del Regimiento ,de ,Infanter1a 
Mecanizada Castilla núm. 16, el día 22 
de julio de 1967. , 

'Ütro. D. Antonio Herná;ndez Chico, 
de ,disponible en Afl'f.ca, plaza de Ceu
ta, el dia 22 de jul10de 1967. 

Qtro,D. Santiago Barbadil10 Barriu
SO, de la Zona de Reclutamiento y Mo
vi.liza<llón núm .. 75,eldia 22 de julio 
de 1967. 

'Madrid, M.de julio de 1967, 

MEN~NDEZ 

Madrid, 24 de julio de 1967. 

Otro, D. ,Ltborio Catalá. Castel1,ano, 
nueve trlenio.s (ocho ,de subof~cial). 
con a n ti g ü e ,d a dde 1 ,de marzo 
de 1966, 

Otro, D. JO'Sé ,GonzAlez Pa.cheoo, 
nUWG trien10s ¡(ooho de snubQ.Ucl8,l), 
con a,ntigedad ,de 1 de abril d.e 1900. 

.o.tro, D. Juan Moreno Alcalá, nue
ve trienios I(oclho .de suboficial), con 

MENÉNDE? antigüedad ,de 1 de ¡tbril ,de 1966. 
'l.'en1ente ¡(E. A.) n. VictO'!' Platas 

Reinoso, cinco trienios ,(dos ,de. SouJ>. 

Trienios 
()fleial), 'Ú'0'Il antigiiedn.dd:e 1 ,de agos
to ,de 1966. 

roe Mnfcirmidad (Jon 10 dispuesto Del negimillneoéLe Inranteria La 
AscenSIlS en 01 urticlU16 5.Q ,de la. r~éY 113/00 Pa~ma 'n/amo 63 

(1), O. núm, 1206) y ~n el ,articulo euar· 
Por existir VMante y temer ()untPl:L~ to do la ,O, IM~ ,de 5 d('} abrl1'(D'IAIUO 'CapJ.tÓJll Q,uxi11n.r D. 'M~rla.n() :POZAl 

<inri lMOOfiíU(llones que ,detm:rm:Lnfl. la. OFlOIAL ltllm. 80), !le atltuM1z~n los l?ortlández, ,dlol'l trienios ('Cinco d.e 
Loy de lO ,do I1brll do 1001(,1), 0, ml·tril'lulo!! Mmntlll1.blos. a los o'!1o!aLel'l ffl;LbofioLo.l),oon nntlgüedl1d de 1 ,de 
mOl'O 1M) y íDecreto. do ~ ,llod101om. (lo IIlrrtLuttll'la (1M f1 eontitl11M16n S'O s(lpW~mbrod(J 10a.O. 
j}!'{j llo :UW¡¡ ;rn, -O. :in\I¡;1"; 11, do 1\)07). l'nlrwiouo:n, 00'11 e,r,l)1'esdón de los tr1(J. '1'on1tmte auxill¡¡,r D. Or6ntl10 lc)rioto 
SIl cl~lnhlrwn aptos PI1:r¡¡, 01 Ilsne:nao y n!ofl 'quo ltlllC01'res;(londe pGrcib11' do lIntl1ClZ, d1()z 'trion1oll. {OCll0 de subot1. 
s,e f.l.ll·(l1 ondc:n, al eUll)leo 1nmed1a.to, sul)o:f1G1o,l y do 10. feoih¡¡, cfUO saMIa 01ttl),ClOU ,ant1gÜQt(!,fl,li do 1 (lB octubre 
non In o"ntlgüe\Üli\lCl.. rqt1.e . a oadr¡. uno, e,e lo.. !1utlgü,edad del último 'cotncetl:Ldo: ,de 1906. .. ' 
10 S\ltiala, a lo!s J(Jtresde,~lnfantol'la, . . ,Otro. 'D. Mo.l'iano J~ménez Soler, diel'.! 
J,1:scala. activ.a.Gro.po de «Manli9 ,de ,'De! Regtmiento de .Infanteria Cana- trieniOS (OOno de sUbofieial),con an· 
Armas», .que a. ,cQnUnu.aclónsetela- . . Tias n'll,m.50 .... tigüedadc1,e 1; de marzo, ,de 1967. 
oiouan, . ,quedando en la situaCión de l .' ...... -otro, .D, .f;l,;ngel GOf1~ 'Do:rp.:ínguez. 
d~sponibles ~í.t la ~ .. /l' ,Regtón'Mi).ital.', .. 'I'eniente(E. A.) p .. AnWrniQMon. nueve tl'ien~o.s. (o.cho,de sUbbfictal). 
plaza .de ¡Madrid., " tes,a,eoca IRam1re~; oinco trienios (uno. 4ntigüe,dadde 1 de. ener!? de 1965. 



D. O. núm.. 1m 'll1 de julio de 1967 

otro, D. Gonza.lo Castro Santos, nue- cial), con antigüeda..d de 1 de septiem
'Te trienios (ocho de suboficial), con bre de 1966. 
antigüedad de 1 de abril de 1965. Teniente auxiliar D. Santiago de 

Otro. D. 'Valeriana Herrero Gonz§,. Paz Toribio, ocho trienios (siete de 
lez,'lez, nueve, trienios (ocho de sub- subofit1ial), con antigüedad de 1 de 
·oficial). con antigüedad de 1 de enero marzo de 1966. 
~e 1966. . . 

Otro, D. Gonzalo Arias Viña, ocho 
menios (seis de suboficial), con anti
güedad de 1 de junio de 1965. 

Del Regimie'nto de Cazadores de Mon
tafia Arapi,Les núm. U2 

Capitán auxiliar D. Antonio ·Torres 
Del Regimiento de Infantería Cema _Costa, diez trienios (tres de sUbon-

número 54 cial), con antigüedad de 1 de septiem

-Ga'Pitán (Escala activa) D. Raúl Bo
las de la Torre, nueve' ttienioo (tres 
de suboficial), con .antigüedad de lds 
febrero de 1966. 

Teniente (E.·A.) D. Laureano Correa 
cantero, cinco trienios (dos de subofi
cial), con antigüedad de 1 de agosto 
ae 1966. . 

Capitán auxiliar D. Antonio Nogales 
Sánchez, nueve trienios (,dos de sub
.oficial), eon antigüedad ,de 1 de ene
tO de 1965. 

Teniente auxiliar, D. Alfonso Haro 
Vázquez. diez trienios (ooho de subofi
cial), con antigüedad de 1 de marzo 

brede 1966. 
Teniente auxiliar D. Endoxio Galle

go Bermejo, nueve trienios (ocho de 
suboficial), eon antigüedad de t de 
agosta de 1965. 

Otro, D. Luciano Fuentes RUiz, nue
v~ trienios de suboficial, eon antigüe
dad de 1 de agosto de 1965. 

otro, D. Donato Fernández Cr.espo, 
3mieve trienios (siete.-de suboficial), 
con antigüedad de lde abril de 1966. 

otro, D. Antonio Filgueira Rodrí
guez nueve trienios (siete de subofi
cial). con antígüe,dad de 1 de abril 
de 1966. 

de 1967. DeZ Regimiento de Cazadores de Mon-
Otro, D. Cesáreo Dominguez Rivera, taiía Ba1:celona núm. U3 

diez trienios (ocho ,de Suboficial), con 
an.tigíledad de 1 de marzo de 1967. Teniente ('E. A.) D. Angusto Lemus 

útro, D. José Gutiérrez Sánchez, diez Vélez, cin.co trienios, (uno de subofi
trienios (seis de suboficial), con anti- cial). con antigüedad de 1 de agosto 
güedad de 1 ,de octubre de 1966. de 1966. 

Otro. D. José Martin AiJ.varez, diez Teniente auxiliar D. ;ruan Sánchez 
trienios (seis de SUboficial), (lon anti· Zurdo, nueve trienios (ocho de sub· 
güedad de 1 de octubre de 1966. onctal), con antigüedad de ide oc

Otro, D. Pedro Iglesias G6mez, nue- tubre de 1964. 
ve trienios (ochó de subofiCial), con Otro, D. Manuel Villar Pascual, nue. 
.antlgü,edad de 1 de oatubre de 1964. 've. trienios (siete ,de SUboficial), con 

Otro, D. Alberto de Langarica Sud- antigüedad ,de 1 de. no,viembre ,de 1964. 
filZ, nueve trienios (ocho de subofi- Otro D. Ticiano Antón García nue
eial). ,con antigüe·dad de 1 de febrero ve tri~nios «)ocho de suboficial), con 
de 1966. antigüedad de 1 de noviembre de 1964. 

573 

Otro, iD. José Pajuela Pajuela, nue
ve trienios (siete de suboficial), con 
antigüeda·d de 1. de abril de 1966, 

Del Regimiento de Cazadores de Alta. 
Montafia VaLladolid núm. 65 

Ca,pitán {K "1\..) D. Miguel Puyuelo 
Jarne, siete trienios '(uno de guardia 
civil), con .antigüedall de 1 de enero 
de 1966. 

Teniente (E. A.) D. Teodoro Pérez 
RiazueIo, seis trientos (dos de subofi
cial), 'Con antigüedad de 1 de enero 
de 1967. . 

útro, D. Manuel Romero GÓmez. 
cinco ~rienios ¡(uno. de g,1Jl:Joficial). 
con antigüedad de 1 de junio de 1965. 

Otro, ID. Tomás iFranCés SánCihez, 
tres trienios (uno de sUbofieial), con 
antigüedad ·de 1 .de mayo de 1966. 

Capitáu auxiliar D. !Emilio Molano 
Iglesias, diez trienios (dos desUbofi
cial),' con antigüedad ,de 1 de septiem
bre de 1966. 

Teniente auxiliar D. Rafael Maéstre 
Vega, nueve trienios (ocho de subofi
~ial), con antigüedad de 1 de diciem
bre de 1964. 

útro, D. ,Gregario Ferre!' GaSiOón, 
diez trienios (ocho de 'SUboficial), con 
antigüedad de 1 de septiembre de 1966. 

'otro, D. José Alegría Escribano, nue~ 
ve trienios (siete de 'Suboficial), con 
antigüedad de 1 de abril de 1966. 

Otro, D. Honorato López SáncJtez, 
nU¡:lve trienios (siete de suboficial), 
con antigüedad de 1 de a.brilde 1966. 

Otro, n. Mariano Martinez Soto, 
nueve trienios (siete de suboficial), 
con antigüedad de 1 de abril ,de 1966 • 

IOtro, D. Bonif.acio Rubio eala.bia, 
lluev.e trienios (siete de suboficial). 
con antigüed8Jdde 1 de abril de 1!J66. 

Otro, D,Gregorio Ruiz de Diego, 
nueve trienios (sfeteda suboficial) 
con antigüedad de lda anero de 1967: 

otro, D. Caslmiro Alfonso Gonzá- Otro, D. Rafael Maahuca González, 
lez, nueve trienios (siete de sUbofi-, nueve trienios (siete de suJjoficial). 
oia1), con antigüedad de 1 ,da abril con antigüedad de :1 de abril de 1965. 
d.a 1966. .. Otro, D. José Insúa ROdríguez, nue. 

'Otro, D. José S~nchez Aran da, nue· ve trienios (ochade suboficial), con DeZ Regimiento de CazadOlJ'es de Mon-
ve trienios (ocho de suboficial), con antigüedad da 1 de junio .de 1965. tafía América núm. ~ 
ant1güedad de 1 dt:! noviembre de 1964. . 

otro, D. Enrique Bravo Robles, nue- Det Regimiento de Cazadores de Alta· T,eniente {E. A.) D. Máximo Gómez 
ve trienios .de suboficial, con antigúe- Montafía Ga~icia núm. 64 Garijo, cinco trienios (uno ·de subofi-
dad de lde 3unio de 1965. . cia1) , con antigüedad de 1 de julio 

Otro, D. Manuel Reras Romero, nue- Capitán ('E. A.) D. Antonio Oliván de 1965. 
ve trienios de suboficial, con antlgü,e- Estaun, nueve trienios (cuatro de SUb- >Otro, D. éFélix Arribas Palacios, cin
dad d9 1 de agosto ,de 1005. oficial), con antigüed8Jd de 1 de no- co trienios (uno de suboneial), con an-

otro, D. :rosé Ort1z Caballero, nue- viembre de 1965. tigüedad de 1 de agosto de 1966. 
ve trienios (siete de SUbofiCial), con Capitán auxiliar D. Pascual Luque . Capitán auxiliar D. Jullán Martín 
antigüedad de 1 de abril de 1966. Cuenca, diez trienios. (dos de subo!!- Hernández, diez trIenios (.dos de sub

Otro, D. Antonio Galván Palacios, cial), con antigüedad de 1 de septi'ém- oficial), ,con antigüe.dad de 1 de ,di-
!llueve trienios (ocho da sUbOticial), bra de 1966., clembre de 1966. 
(lon a:ntigüedad de 1 de junio de 1965. Teniente auxiliar D. Mariano And1a Teniente auxiliar D, Fermin Garcia 

,Otro, D. Angel Virtus Gómez, nue- TéIlez, diez trienios (ocho ,de subo!!- Pl'at, diez trienios (ocllo de subo!!
\0'9 trientos (ochO ,de subofiCial), con clal), con antigüedo,d ,de 1 de aeptiem- cial) , ,con ELntigÜ9dildda 1 da sep-
atltlgüedllid da ide noviembre ae 19M. bre de 19M. tiembre de 1900. 

Otro, D. :rosé Rodrígullz Romero, Otro;' D; Felipe Zaborras Farrer, '. ,Otro, n. Jll11án {}alvete r.lópez, diez 
ocho trienios (seis de .subOfi(lh~l), con diez trienios (siete ,de SllbofiCl.ll.l), con trienios (ocho de subofioinl), con nl1' 

',a.ntigüedad do :L de fobrel'ode 1965. antigüedlld de :1: de ma.rzo de 1967. tigüGdo.d ,de 1, '(10 soptl¡¡rnlll'e de :UlOO. 
Otro, D. Andrés I.!J¡cHimlll'll QÓInez, 'Otro, D. Vieollto IJópfJZ }tl1J.ílolwo, 

De~ n«qim.i«nto de Inta/nt(Jr~a, ILcora~ diez trienios. (siete de SUboflcl¡tl), con diez trienios (aieta de subo'C!clal), (lon 
Maaa .4.L.cdzar éle 'l'o.Letlo n'l),m. 61 antigüedad de '1 ,de marzo de 1967. ¡¡,n:tlgüodaq de :J; de nbl'll tle 111G7, 

. . , Otro, D. Alejandro Pascuall?alM10s, >Otro, 'D. AntoniO' Mal'filn,ez 'G(u'rnilla., 
Teniente (E. A.) D. Eutimio. l?ino,r nueve tri.enios (ocho de SUboficio.l), nuov.e tr1anios (si<ilte do subot101o.1), 

Pique:¡;a.s. t.restrien10s {uno de sub· conantigüe,dadde 1M nOviembre con antigüedad de l' do septiernl)re 
Q~iciaI), con an:t1güedad.de 1 de rnt),yo de 19M. . I I de 1965. . 

;' de' 1966. " . Otro,. 'D. Emilio ,Gómez Rueda, nue· ,Otro, D. José de Orlegui Ciaurriz, 
,: .. ' Capitán auxiliar D. Eduardo Rulz ve' .t:t;~enios (0040 de SubOficial), Qo:tl nueve trienios' (sletede suboficial), 
¡~ Na~ente. '. diez trienios", dos de . suJ;¡o:fi- .an~lgüedad ·de 1. de r'ebrero 'de 1966. con antigüeél:a,dde 1 ·de febrero ,de 1966. 
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Del Regi'lltiento ele Cazaelores de Mon
taña SiciLia núm. 137 

Teniente (E. A.) D. Francis-co Mele
ro Antón, seis triemos (dos de subofi
cial), -con antigüedad de 1 ,de abril 

27 de julio de 1967 

cial), con antigüedad ,de lde noviem
bre de 19M. Rectificación a la Orden 
de 26 de junio de 1967 (D. O. núme
ro 145). 

de 1966. De la ESCltela de, Aplicación y Tiro 
,otro, D. Juan Montoya Martinez, de Infantería 

tres trienios (uno de suboficial), con 

D. O. núm. 167 

clal) , can antigüed11dda 1 de sep.
tiembre ·d.e 1965. 

Otl'O, D. José Vázquez Pérez, nua.. 
ve trienios ,(si:et.e da subOificial), con 
antigüedad de 1 ·de abril de 1006. 

otro, D. José Mendoza Hernánliez. 
ocho trienios ,(seis de suboficial), con 
antigüedad de lda febrero de 1965; 

antigüedad de 1 de septiembre de 1965. Capitán (E. A.) D. José Merino Rin- . De' C. l. R. E. 
ütro, D. Narciso Lajarín Soria, tres eón, nueve trienios {cuatro de SubGfi

trienios (uno de suboficial), con an- cial}: con antigüedad de 1 de diciem-
tigüedadde 1 de mayo ·de 1966. bre de 19M. 

Capitán auxiliar D. Serafín Arce Otro, D. Emilio Gregario Remesal, 
·Gallo, diez trienios (dos de suboficial), cinco trienios (uno. de suboficial), -con 
con antigüedad de 1 de septiembre antigüedad de 1 ·de agosto ·de 1966. 
de 1966. Teniente (E. A.) D. LUis Osuna Sán-

Teniente auxiliar D. Joaquín Pala- chez, seis ~rienios (dos de subo!l'icial), 
cías Mendiara, diez trienios (ocho de con antigüedad de 1 de abril' de 1967. 
suboficial), con antigüedad de 1 de Capitán auxiliar D. José Martínez 
septiembre ·de 1966. ' Pérez, once trienios (cuatro .de. subofi-

otro, D. Ramón Diaz López, diez cial), con antigüedad de 1 de septiem
trienios (siete de 'suboficial), con an- bre de 1965., 
tigüooad de 1 de ~arzo d? 1967. otro, D. José Moro Herrero, diez 

.{)tro,. D: An~omo Martm.~enteno., trienios (dos de suboficial), con anti
die~ ~!lemOS (Siete de subofiCIal), con· güedad de 1 de septiembre de 1966. 
antlguedad de 1 de m~rzo' de ~967. Otro, D. Vicente Marqués Diez, diez 

Otr?, D. Celestino Urlarte ;R~lZ, nue- trienios (dos de suboficial), con anti
ve :tr~enios (ocho de S~bO:flClal), con güedad de 1 de septiembre de 1966. 
antigüedad de 1 de novIembre de 1964,. Otro, D. Alfonso Martín Moreno, 

DeZ Regimiento Valencia de Defensa diez trienios (dos de suboficial), con 
antigüedad de 1 de septiembre de 1966. 

A. B. Q. Otro, D. Mariano Bravo Rodríguez, 

Teniente (E. A.) D. :ruan San Eme
terio Martínez, cinco tl'ienios (dos de 
suboficial), con antigüedad de 1 de 
agosto de 1966. 

Otro, D. Luis Bo.rrientos Labrador, 
cinco trienios (uno de Silboficill.l), con 
antigüedad de lde abril de l1J67. 

Capitátn auxiliar 'D. Nicasio Teijeiro. 
Martinez, do>ce trienios (cinco ,de sub
oficial), con antigüedad de 1 de no
viembre de 1965. 

Teniente auxiliar.D. :rosé Bermúdez 
Bermúdez, nueve trienios (ooho de 
suboficial), con antigüedad de 1 de 
abril de l1J66. 

,Otro, D. Alipio Corral Gil, nueve 
trienios (ocho ·de suboficial), con anti
güedad de 1 de diciembre de 1964. 

,Otro, ¡D. César Cea Fernámlez, nu€>
ve trienios (00110 de subotiCia.l), con 
antigítedad de 1 de junio de 1965. 

Otro, D. José Fernández Gutiérrez, 
ocho trienios (seis de suboficial), con 
antigüedad de 1 de agosto de 1965. 

dle~ trienios (dos de subofiCial), con 
antlgÜt'ldad de 1 de octubre de 1965. 

Otro, D. Doroteo Mateos Tejedor, 
diez trienios (dos de suboficial), con 
antigüedad de 1 de marzo ,de 1967, 

Otro, D. José Rodriguaz Ceballos, 
nueve trienios (dos de suboficial), con 
antigüedad ,de 1 de septiembre de 1966. 

Teniente auxiliar D. Teodoro Pino 
García, diez trienios (siete de subofi
cial), con antigüedad de 1 ,de septiem
brede 1966. 

otro. D. Adrián Serna ·de Diego, 
(liez trienios (ocho ·de SUbolficial), con 
antigüedad de 1 de septiembre de 196(5-

'Ott'·o, D. Ag.a.pito Ortiz SáncbJez, diez 
trienios (siete -de subOlficial), con an
tigüédad de 1 de octubre de 1966. 

Otro, 'D. Lino Rodríguez Santos, 
diez trienios (siete ,de suboficial), con 
antigüe.da,d de 1 de octubre C1e 1966. 

'Otro, D. Alfonso -Garpio Ballesteros, 
diez trieni'os (siete de suboficial), con 
antigüedad eLe 1 de marzo de 1967. 

,otro, D. Angel Pérez López, diez 
DeZ Reg'¿mionto IZo Infantería Zamora tri,enios (ocho de suboficial), con an-

número 8 tigüedad de 1 de abril de 1967. 

Capitán auxiliar D. Ricardo V1llal
ba Bravo, diez trienios (dos de subori
oia!), Gon antigüedad de 1 de septiom
lWé de 1000. Rectificación a la Orüen 
de 22 de 3unio de 1967 (D. O. nume
rO 146) •. 

Teniente aux11iar D. Modesto Igle. 
sias Fernández, nuevo trienios (s1(Jte 
de suboficilll), con antlgüedlld de 1 de 
jlll!O!l(1 lUfHi. lloctif1ctl,(JMn a llJ, Orden 
da 22 de junio del 1067 (D. O. núme
ro 146). 

J)(!~ .n(l{Jimtcnto c¿e Iníante1'ía 1.1. ero
tmnllportu:O!e Isabe! ta CatóZica nú

mero 29 

Teniente auxiliar D. José Clemente 
A'Ya1a, 'ocho trienios (seis desubofi-

,Otro, iD. Lucilo Asensio Menén5cz, 
nueve trienios (siete de suboficial). 
con antigüedad da 1 de octubre 
de 1004. 

'Otro. D. Manuel Pér,ezDurán, nua.. 
ve tl'ienios (ocho de subo:f;Lcial), con 
antigüodad ,tia 1 de noviembre de 1964. 

Otro, 1). Juste; Sierro. l"ernl1ndez, 
nu~ve trIenios (,ocho do suboUclal), 
con I1ni1g(~(jd!l.,d ,de :1 d>e tenrora 
aél 10US. 

Otro, D, Poara 'COl'aerO Gómez, nue
ve '&r1&n10s (callo dé =ubof1alal). con 
antigüedad de 1 dejun10 de 19'65. 

'Otro, D. Eugenio. Al'roy,o Cal'l'asco, 
nueve trienios (ocho ·de subotioial), 
con antigü,e¡lad de 1 ,de junio ,de 1965 .. 

,Otro, D. Ma.nuel Rodríguez Ram!-
rez, nueve trienios «ocho de s,ubOlfi" 

tCa.pitán (E. A.) don Jesús Gareía. 
Alvarez, nueve trienios (tres ·de suh
Gficial), con antigüedad de 1 de má
yo de 1966. 

,Capitán auxiliar O. l.<\ntonio. Garcé» 
Gil, diez trienios ,(tres de subo!l'icial), 
Cfrn antigüedad ·de 1 de septiembre 
de 1966. 

Teniente auxiliar 'D. iRieardo Díeg 
Iñíguez, nueve trienios (ocho ·de sub
oficial)," con antigüedad de 1 de di.;. 
ciembr;l:l de 1004. 

Otro, D. Silverio ,Cubero. Román, 
nueve tri,emos de suboficial, con an
tigiledad ·de 1 .de septiembre de 1965. 

{)tro, D. :rosé Ara Pérez, nueve trie
nios de suboficial, con antigüedad 
de 1 ,de ,diciembre de 1965. 

'Otro, D. Valentín Morales Serrano, 
nueve trienios (ceho ·desubOifiClal), 
con antigüedad de 1 de febrero 
do 1966. 

otro, iD. ¡uanCano Gar01a. nueve 
ti'lenios da suboficial. con antigüe
dad de lde marzo de 1966. 

Del C. l. R. núm. 1 

,Capitán {E. A.) don Restituto- Caso 
tellanos Yá11ez, seis trienios (uno de 
sul;lot1cial), con antigüedad ,de 1 da 
abril da 1967. 

Otro, D. Miguel Mencía Alvaraz. 
cinco trienios (uno da suboficial), 
con antigü,edad de 1 de agosto de 1966. 

-otro, D. Heraelio .Estévez Sierra, 
cinco trienios (uno de subofiClltl). 
con antigüedad ,de 1 ,de agosto de 1006. 

Teniente (l!:. A.) ,don José :raldo llar
cía, seis trienios (dos de suboficIal), 
con antigüedad de 1 de abril C1e 1967. 

'Otro, n. Alberto Pérez ,Martinez, 
cinco trienios (uno de subO!ficial), 
con antigüedad ,de 1 ,de abril de l1J67. 

Capitán auxiliar D. EduarC10 IGutlé-
1'rez Peces, diez trienios ,(dos de sub
oficial), c·on antlgÜoedadde lda sep
tiembre da 1966. 

.otro, D. 'Me1quiades Luque Rodrí. 
guez. ,diez trienios (dos de suMfi
cial) •. con antigüedad de 1 ,de sep
tiembre de 1966. 

Otro, D. Antonio Romera Correa, 
<llez trienios ,(d·osde subOficial), con 
fmtigüedadd,e • 1 de septiembre 
de 1966. . 

TenionteauxiUar D. Fra.ncisc,o To
bíll.S Itol'b:ío.s, d10z trienIos (ochO ,de 
auboJj'icinl), con antlgfiGdMlle 1 de 
abl'U de 1997. 

Otl'O, n. Pedro Al'tonga ,Sanmll.rtín, 
nuevo trienios (OCll1o ,de subol!1cial) , 
(J011 o.nt1gÜQ(lad de 1 de octubre 
<10 l!lG~. 

Otl'O, D. lMo,nuol Lozano Sá,nCih.ez, 
nuevo tl'ieni,os (OCl10 de subo,fiCial), 
con antlgü,edOJd de 1 ·.de no'Viemb~e 
de 1!J.54. . 

.otro, D. ,Félix D,omínguez Tejo, nue~ 
ve trieniD's (OcllO de ,s,ubOlficial) I con 
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a.ntigüedadde 1 ·de· febrero de 1965. 
.otro. D. Julio Valencia ,Cantarín, 

nueve trienios (ocho de suOO:l1cial), 
con antigüedad ,de lde octubre 
de 1965. 

.otra, D.c-\ntonio Martín Sáncllez, 
oclla trienios (siete de suboficial), con 
antigüedad ·de 1 de jul10de 1965. 

Del C. 1. R. núm. 2 

Tenienta (E. A.) ·do.n José Ramírez 
Palacios, dos trienios {uno de guar-
dio.' civil}, con antigüedad de 1 de~ 
mayo ·de 1965. 

Ca.pitán auxiliar ff}. Silvestre ;rimé
nez Guillén, ·diez trienios (dos de sub
oficial), cO'n antigüedad de 1 ·de sep
tiembre de 1966. 

Otro, D. Ramón Turrión Herrero, 
d1ez trienios (dos de subo1icial), :.:on 
antigüedad de 1 de octubre ·de 1966. 

Teniente auxiliar iD, Cayet.a.no Ruiz 
J.ódar, diez trienios (ocll0 ·de ,>ub
o1icial). con antigüedad ·de 1 da ene
r{)d.e 1967. 

.otro, iD. Fernando Alonso ·de Pra
da, diez trienios (oCll0 de subofi
cial), con antigüedad ,da 1 de marzo 
de 1967. 

Otro, D. IMatlas Pérez J)Omfnguez, 
diez trienios (siete de suboficial), 
con antigüedad ·de 1 de abril de 1967. 

'Otro, .D. Agustín Marcos Oliva, nue
ve trienios (ocho de subo!icia.l) , con 
antigüedad de lde enero de 1005. 

'Otro, D. 'CarlOS -Ga.rcra Calvete, nue-
ve trienios (sletede Suboficial), con 

diez trienios .(siete ,de suboficial), con 
antigüedad ·de 1 de mayo de 196\1. 

otro, D. Angel Tello Bazaga. diez 
trienios (ocllo de suboficial), can o.n
tigüed3:dde 1 de abril de 1967. 

.otro, D. Agustín Barqueilla Solis, 
nueve trienios (siete de subOJficial), 
con antigüedad .de '1 de abril de 1966. 

Madrid, 13 de julio de 1967. 

iMENÉNDEZ 

Servicios civiles 

Ascenso¡;¡ 

PO'r 'reunir las condiciones señala
das en la Ley de 17 de julio de 1958 
(D. O. núm. 163), se ascienden al em
pleo inmediato, con antigüedad de 
13 de julio de ~967, a los jefes de In
fantería, 'Escala activa, 'Gru.po ·de 
«ll\fando {le Armas», que se reiacia
nan, en la situación y residencia 
que se indican, continuando en la 
misma situación. 

A. cm'onaL 

Teniente coronel ID. ;rosé iMena V1eY~ 
ra de Abréu, «en expectativa. de Ser
vicios ·Civiles. en la 1 .• Región Mili· 
tar, plaza. de Madrid. 

A. teniente coroneL 

antigüedad .de 1 de mayo de 1966. >Comandante D. 'Daniel iMartínez . I Vázquez, «en expectativa de Servi· 
DeZ .e. l. R. ntl:I1!'. 3 clos Civiles» en la 4,.aRegión ,Militar, 

. plaza de Barcelona. 
Ca.pltán I(E. A.) ,don José Salguer? IMa.drid jM .de julio de 1967. 

Guillén, siete trienios ¡(dos de suMfl- ' 
cia1), con antigüedad de 1 ,de marzo MENÉNDEZ 
da 1967. 

.otro, íD. ,Mariano Fuentenebr·Q Za
marro, cinco trienios {uno ·de subofi-
cial), COn antigüedad de 1 de juliO En virtud ·de lo que dispone la Ley 
da 1965. de 17 de juliO de 1965 (D . .o. núme-

.otro, iD. Ovidio .osuna Fuentes, cin· ro 163), en relación con la de 17 de 
co trienios., (uno· de sub01icial), (l·on julio ,de 1956 (D. O. núm. 163), y una 
antigüedad de lde julio de 1966. vez cumplido el trámite que deter-

Tenienta (E. A.) .don Agustín Lo- mina la norma segundada la Or·den 
renzo Obregón, seis trienios (dos de da este iMinisterio de 9 de agosto de 
subO'ticio.l), eon antigüedad de 1 ·de 1965 (D. O. núm. 179), se asciende al 
noviembre ·de 1966. empieo de coronel de Infantería, Es. 

'Otro, D. Isl:dro Guerr,ero -Garcia,cin- cala activa, 'Grupo ·de .>Destino de 
co trienios (uno de suboficial), con Arma o ,Cuerpo», con antigüedad de 
antigücda.d de 1 de abril de 19.67. lS ·de jul10de 1967, al teniente coro

iQtro, D. Amando Palomino Lópoz, nel de la citada Arma, Escala 
cinco trienios (dos ,de suboficial), con '9' -Grupo D. Angel Valoro ,González, 
antigüedad de 1 ,de noviembre de 1!165. en situación de .en expectativa de 

,Otl'O, D. B.as1110 Rodríguez Sánch·ez,' Servicios ·Civiles», con res1dencia en 
tl'GS trienios ,(uno ,de >suboficial), con l¡¡, 1,0. Regi'ón Militar, plaza de Me.-
antigüedad de 1 de mayo de 1966. drid. 

Capitán auxiliar D. Alfonso Ambro- ¡Madrid,:24 ,de juliO de 1967. 
s10 Amaro, diez trienios r(dos ,de su;b
oficial), OOn ant1güedu..d ,¡l,e 1 de sep
ti omllre t1:e 1(}66'. 

'MENllINDEZ 

'Otro, iD. Sobast1iÍfl Tello Bazn.ga, 
dil'lZ trl<mios (rlos ,do subof!cial), con 
antigüGdad. de 1 de septiembre de lil06. l'lIl1elll 111 lIGmpo de Destinos de Arma 

,Otro, D. 'Urbano I,¡orenzo Mea,a, diez o Cuerpoll 
) tri,enlos (tres de SUbOfiCial), con an
, tigüadad ,de 1 -do octubre de 1966, 
¡ Tt1niente aux1li.ar ,D. 'l'eodor·o Prie· 

l' .. tos 'GOnZá.lez, ·d.1ez trienios (siete de 
. ilubÜ'ficial), con anti*,üedail ·de lda 
~marzo de 1967. 
'. Otro, D. Agustín ,Municio' lSánchez, 

En aplicación de lo dtspul'lstoen el 
artLculo 8,0 de la Ley de ti de abril de 
1952 (D. O. núm. 82), por haber cum
plidO la edad reglamentaria el día 29 
de julio ·de 1967, pasa al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» el coman· 

dante de Infantería «'Escala activa» .. 
Grupo de «Mando de Armas», D. Ma
nuel Suso 'Gil, en situa'Ción de «En 
Servicios Civiles» (consolidado), p.o!}, 
residencia en la 4." Región Militar,. 
plaza ·de Bal'celona. 

Madrid, 24 de julio de 1967. 

MEt'lÉNDEZ 

CABALLERIA 

Destinos 

PaTa 'Cubrir ·180 vacante de concurso· 
anunciada por Orden de 15 de junio 
de 1967 (D. O. núm. 136), se destina, 
con cal'áJcter voluntario, .como delega
do de Cría Caballar de las provin.cias 
de La Coruña, Lugo, Orense y Ponte
Yedra, al teniente coronel de Caballe
ría CE. A.), Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Antonio Doce López, a mis 
órdenes en la 8." Región Militar, pla.
za de Lugo. 

Madrid, M de julio de 1967. 

MENÉNDEZ: 

Vacantes de tlestino 

De libre elección. 
Una de capitán de Caballería (Esca

la activa), 'Grupo de «Mando de Ar
mas», existente en la Academia ·de Ca.
ballería, para profesor del 4.0 Grupo 
(Dibujo). ' 

Document8lción : Instancia, Ficha
resumen e informe reservado a que 
hace referencia la Or·den de 19 de 
agosto de 1953 (D . .o. núm. 186),am
pUada por otra de 8 de marzo de 1955· 
(D. Ü. núm. 59). 

El plazo de admisión de instancias 
será de ,quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el DIA
RIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso lo 
dispu,esto en el artículo sesenta y seis .. 
aparta·do uno, del De'creto 1.408/66. 

Madrid, 22 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Matrimonios 
Con arreglo o. lo dispuesto '911 lo. Ln'Y' 

da 18 de noviambre de 1957 (1). O. mi
mero .257), so ·ccmcaLle liaona10. ptl,r!l 
contraer mn.tl'imon10 0.1 tGni¡mtl.l do 
Co.bal1ol'ía (E. A.), Gl'U110 ,de «Mo.ndo 
de Armas)I, D. ;rosé NÚ1'\()Z Amador, dol 
Regimiento Ligero Acorazado de Ca.· 
ballada Lusitania núm. 8, oon ·dOl'1a. 
Muria Nieves Beltrán Cardé.. 

Madrid, 1M de julio de 1967 • 

MENÉNDEZ 



• 

2'1 de Julio de 1967 D. O. nÚln. 167 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE LA 
GOBERNÁCION 

iRESOLUCION de w; Direcci6n General 
de Seguridad por la que se dispo
ne eZ retira del persanaL deL Cuer
po de PiMiCÚL A'l'I'l!,tJ,dq, que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección Ge-
ner.al, en ejerciCio .. de las facultades 
·oonferidas por la Ley de 20 ode julio 
da 1951, ha. tenido' a bien ,disponer el 
pase a situación de. retirado, a par
tir de la fecha que a cooa uno se in
dica, en que cumplirán la edad señ1J.. 
lMa en el artículo 11 de la. Ley de 
15 de ma.rzo de 1940, prorrogada con· 
forme a lo dispuesto en el artícu;¡o 12 
de dicho texto legal y aplicable en 
virtud de 10 e~tablectdo en la Ley de 
S de marzo de 1941, del personal del 
Cuerpo de Pol1cla Arma:da que a con
tinua<llón se ralaciona, ,debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar al se11alamiento de ha,.. 
ber pasivo que corresponda, preVia. 
propuesta. reglamentaria.. 

Retación que Se ctta 

,Po.licía ID. Pe.dro Mend! Cerezo. 
Fecha de retiro: 1 ,de ago·sto -de 1007. 

Otro, D. Angel Soria Viruete.-.Foé
cha de retiro! 1 .ae agosto de 1007. 

,O-tro, D. Felipe de Mateo Abad.-Fe· 
eha ,de retiro: l.ae agosto .ae 1967. 

Otro, D.S'sbastián Palomino Tosi· 
na.-Fecha de retiro: 2 ,de agosto de 
1967. 
, ,Otro, D .. Antonio Iglesias Sán-chez. 
Fe-cha de retiro: 2 ,de agosto de 1967. 

'Otro, D. Angel Or~ega Ayuso.-Fe
eha. de retiro: 2. de agosto de 1967. 

.otro, D. LUis· Le,chón H.O'driguelZ. 
lI!'eoha .'de reLil'o.: 4 de agosto. ,de '1967. 
. Otro, D. EIeuterío RepUMo Matute. 

Feoha ,de retiro ~ 4 de agosto· ,de 1007. 
,Otro; D. Ag'apito Navarros Es,cancia

no.-Facha de. retiro; 6 .ae agosto de 
1967., . 

'Otro, ,D. ;rusto Barrionuevo Romo, 
Fecha ,de retiro: ti de agosto de 1967. 

Otro, D. Emiliano CebriáIt Garcia. otro, D. José Ferná'lldez Diaz.--!Fe-
'Facha. ,de retiro: 8 de agosto de 1967. cha ,de 'l'etiro: 19 de agosto de 1967 • 

.otro, D. Millán Esparza' EtaYo. otro, D. Emili'll.110 Vicente Sánchez. 
Fecha. de retiro: 8 .de agosto de 1967. ' Fecha .de retiro: 2O·de agosto de 1967. 

otro, en. Eusebio Bueno Alvaooz. otro, D. Juan Pére.z Cane-lada.-iFe-
Fecha. de retiro: 8 de agosto lila 1967. cha. de retro: 21 de agosto de 1967. 

.otro, . D. , Benigno Felipe Ravelo. .otro, D. Maximino Díaz Labra.~Fe-
Foohl1: de retiro: 8 de agosto de 1967. cha de "retiro: 22 de agosto de 1967. 

OtrP. D. José Ramos Cheda.-Fecha otro, D. Juan Sillero Ramirez.-Fe-
de retiro: 8 de agosto de 1967. cha .¡le retira: 22 de agosto .¡le 1967. 

otro, D. Donato 'ManZ'll.no Gabnel. ,Otro, D. Olegario Vega Carretero. 
Fecha de retiro': 9 de agosto .¡le 1967. Fecha ,de retiro: 23 de agosto de 1967. 

.otro, D. José Manuel Gar.c:fa Sosa. otro, D. Claro Bartolomé Qav~r 
Fecha ,de retiro: lfi de 'agosto de 1967. Moreno.-4Fecha de retiro: ~.OO agos-

Otro, D. Maréeliano Trenooo Mur- to ,de 1967. ' 
cia.-Fecha de retiro: 10 de agosto .otro, D. Aurelio Caballero Durán. 
de 1967. . 

.otro, D. Lorenzo Jiménez Martín. Fecha de retiro: ~ de agosto de 1967. 
Fecha .de retiro: 10 -de agosto de 1967. Otro, D. Lino tAtlvarez ~nzáJ.ez. 

Otro, D. Serafín ,López Vázquez. Feella da retiro: M de agosto de 1967. 
Fechl1 de retiro: 11 de agosto de 1967. ,Otro, D. Segundo García Yillaver-de. 

Otro, D. Fe.1f.cisimo .Timénez G6meo;. Fecha ,de retiro: 25 de '8.gQsto. de 19lH'. 
Fe'cha doS retiro: 12 -de agosto .de 1967. ·Otro, D. Sebastián Sánchez Ruiz. 

Otro, D. Albj,no Arenas López.-Fe- Fecha 'de retiro: 25 de agos.to de 19,&7. 
charle retl1'0: 12 de agosto de 1967, Otro ,D. Alejandro Hernansa'llz Sa!l(l;. 

Otro, D. Hlpól1to Carlos Fernández Fecha. ,de retiro: 26 ,de agosto de 1967. 
de Pinedo.-Fecha. de retiro: 13 de Otro. D. CUcerio López Gálvez.--Fe-
agosto de 1967. eha. -de retiro: 27 ·de agosto de 1967. 

Otro. D. FranCisco Gómez Sa1nz. otro, D. José Casado Casado.-Fe-
Fecha de retiro: 13 de agosto -de 1967. eha. da retiro.: 27 de agosto .de 1007. 

,Otro, D. José Bardón Llamas.-Fe- O'tro, D. Basil1so Bueno Diaz.-Fe-
cha de. l'stiro ~ 13 de agosto, oda 1967. chada retIro ~ 2!t ,de agosto de 1967 • 

.otro, D. Anlceto Pérez Pablo.--Fecha Otro, D. Abela.r,do Pérez Be1monte. 
de retiro: 13 de agosto .de 1007. F·echa ,da. retiro: 29 ode agosto de 1967. 

.otro, D. Demetrl0 Ramos Cerezo. .otro, D. Joaquín Rega.tos FraL:cho. 
Fecha de r,etiro: 13 de agosto de 1967. Fecha ,de retiro: 30· ode agosto ,de 1007. 
, Otro, D. Luis Santos SaIce-do.-iFe- Otro, D. Cristóbal Cárdenas Pozo. 
cha de retiro': 15 ·de agosto ode 1967. Fecha. de retiro: 30 da agosto da 1967. 

Otro, D .. Rutina Garcia Manteca. .otro; D. celedonio Sánchez Gonzá
Fecha de retiro: 1"5 de agosto -de 1967. lelZ.-Fecha de retiro: 30 (l.a agos,to 

o.tro, D. Pedro López Ho'dr1guez. de 1007. . 
Fecha de l'etiro: 15 ,de agosto .de 1007. .otro, ID, Manuel lixnénez Fernández. 

Otro, D. Ca,lixto Serrano Lafuente. h d . O 
Fecha. de retiro: 15 ,de aríoosto' ·"'e 1987. Fec a a retIro: 8 de agosto de 1967. 

'" 'lA !Lo -dIgo a V.E. para su {,Jono-cimien-
Otro, D. Enrique Fel'rer Esteller. to y efectos, 

Fecha ,de retiro: 16 ode agosto ,d.e 1967 • 
Otro, D. pedro ,de J?8JZ Luis.-Fe,cha [)ios guar.da a Y. E. muchos afios. 

de 1;'et1ro: 16 de agosto de 1007. MOJdrld, ." ode julio ,de. 1967.-.El D1~ 
Otro, D. Manuel J)iovoa González. rector ,genera.l, Eauard,a Blanco, 

Fs'clia. -de retiro: 17 de agosto de. 1967. 
Otro, -D. León Pél'ez Farlfia.-Fe- Excmo. Sr. General J:nspS'c1;or de, Poli~ 

eha. ,dé retiro: 18 de agosto .de 1967. ,cía Armadl1. 
Otro, D. Mariano Díaz Sánchez. 

Fecha ode rettro: 19 ,de agosto' ,de 1967. fDe[ B. O.det E. núm. 1'M, Ide 1967.) 

AVISO 

SI :EN EL PLAZO 'MA,XIMO D!:!l QtUNOl:!l DIASNO OBTIENE AOUSE DE REOIBo. 
n:m l'.JAS 111~M]l1SAS EN METALICo. QtTE EFEOTUE A ESTE SEltVIOIO DE PU~ 
BLIOAOION.B1S, «D. O.JI Y .C.L" DEl .. MINIsrJ.)·ERlo DEL EJEROITO,' REIT::m~ 

BE SU AVISO AL SR. CORONEL DmEOTO~' , 

SERVICIO DE PUllLICAClON'l1:S D~ MINISTF.J:\IO DE!. .EJJ2ncITo.,....,«DlABIO OF~CIAL». 
¡?alacto de Buel1.!wi¡¡ta. . Alcalíí, 51. ;M;'iidii1a ..... íf" 


